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Sesion 981a estraordinaria en 26 de abril de 1916 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CHARME 

Sumario I Alessalldri José Pedro Lazcano Fernando 
Barros E. Alfredo Mac Iver Enrique . 

Se elije Mesa Directiva.-Ei señor Varas pide Besa Arturo :Montenegl'o Pedro N. 
preferencia para diversos proyectos.-A in- Bruna Augusto Ochagavía Silvestre 
dicacioll del señor baavedra (Ministro de Búlnes Gonzalo Ovalle Abniham 
Guerra i Marina) se acuerda destinar el final Búrgos Gregorio Reyes Vicente 
de la primera hora a considerar los mensa- Claro Solar Luis' Salinas Manuel 
jes del Ejecutivo en que se solicita el acuer- Correa Ovalle Pedro TocOlnal Ismael 
do· del Senado para conceder algunos ascen- Echeniq uo J oaq u in U nutía 31.iguel 
sos en el Ejército i la Armada.-El señor Escobar Alfredo Valdes Valdes Ismael 
Feliií hace algunas observacioUfls sobre el Feliú Daniel Vara" Antonio 
proyecto que autoriza la venta de ternmos Gatica Abmham Yáñez ~liodoro 
salitrales.-U san ue la palabra sobre este Guarello Anjel 
mismo asunto el señor Ibáñez (Ministro del 
Interior) i diversos señores Senadores.- El 1 los señores Mini:tr-os del Interior, de J us 
señor Sánchez (Ministro de J uslici!<) da 0.1- ticia e lnstruccion Pública, de Hacienda, de 
gun¡;.s esplicaciones acerca de las observe!- Guerra. i Marina i de Industria, Obras Públi
ciones hechas en sesion anterior por ul Stl- (~as i :Ferrocarriles. 
llor Feliú sobre los Hucesos ocurridos en ]¡~S 
minas de Curanilahue.-Se constituye el 
Senado en sesion secreta para considerar 
los mensajes del Ejecutivo sobre ascensos 
en el Ejército i la Armada. - Se suspende la 
sesion.-A segunda hora se consideran las 
resoluciones de la Oámara de Diputados so
bre las modificaciones bechas por el Senado 
en el proyecto que autorIza la contl'atacion 
de un empréstito interno.-Se pone en dis
cusion el proyecto sobre marina illcrC:J.r:te 
naeional.--U sa de la palabra 1'1 senor I ÍJá
ñez (Minisi:ro del Interior) i algunos se;j·,jres 
Senadores.-Se nombra una Oomision ¡nra 
que estudie los diversos proyectos presenta
dos sobre la lllateria.-Se aprueba en jene
ral el pruyecto que establece la contribu 
cion de tonelaje.-Se levanta la sesion. 

Asistene~a 

Asistieron los sefíores; 
Aldunate Solar Oárlos Alessandl'i Arturo 

Eleccion de Mesa 

El señor Charme (Presidente) .-Se va a 
proceder a 13 eloccion de Mesa Directiva. 

La votacion dió el siguiente resultadn: 

PARA PRESIDENTE 

POI' el señor Obarme ........ 16 votos 
» »V aldes Valdes.. 1 .. 

En blanco........................ 4 » 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Letelier ...... '" 20 votos 
En blanco........................ 1 & 

El señor Charme (Presidente) .-Queda re
elejida la M esa actual. 
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bia objetado este presupuesto por encontrars.e 
Preferencias en el mismo caso de otros presupuestos mUDI

cipales en que yael 'fribunal habia manifestarlo 
El seño.r Varas.-Voi a rogar al SAnado qne la misma opinion, pero que si en el Senado se 

tenga a b1en despachar sobre tabla un pro- manifestabaalgunaopinion favorable no habria 
yf}cto que ha (mviado el Ejecutivo en virtud inconwmiente para considerar válido el pre
<;1e una presel1 tacion hecha por la Municipali- supuesto de esta Municipalidad. 
dad de Valparaiso. Desearia, pues, que la Honorable Cáma-

En años pasados se contrató un empréstito ra manifestara su opinion a este respecto. 
de un millon cien mil libras para la recons- Una tercera peticion quiero hacer al Hono-
truccion de aquella ciudad, que rué destruida rabIe Senaio. 
por el terremoto de agosto de 1906. F]se em- H,t llegado de Punta Arenas una solicitud 
préstito se consideró e]1. su totalidad de cargo de la Junta de Alcaldes, en que se pide auto
de la Municipalidad de Valparaiso, no obstan- rizaeioll para contratar un empréstito. Yo pe
te que el Estado sacó de dicho empréstito diria que esa presentacion pasara a Comision, 
grb.ndes sumas para muchos edificios fiscales, recomendándole el pronto despacho de su in
como la Tntendencia, el Círculo Naval, los rorme. 
Juzgados del Crímen, la lJ:scuelaNaval, etc. El señor Alessandri (don Arturo).-

En esa lei se estableció que, como garantía A mí me parece que la primera indicacion del 
para el Fisco, fuera cobrada por la 'flilsorel'Ía señor Varas requiel'3 el acueruo unánime del 
Fiscal una contribucion adicional de tres por Senado, i yo tengo el sentimiento de opo
mil. De aquí resulta que la Municipalidad no nerme. 
puede llevar una contabilidad correcta; el te· Respecto a las otras dos, no tengo inconve-
80rel'0 fiscal se contenta con percibir el pago niente alguno para accedor a ellaR. 
de los recibos del fácil cobro, hasta enterar la V()i a manifestar al Honorable Senado las 
cantidad que le corresponde al FIsco, i de lo razones que tengo p;:¡ra oponerme a la prime
demas poca o nada se preocupa, producién- ra indicacion, razonAS que son sencillas i ob
dose así un entornecimiento en la contabilidad vias. 

Por e8to es que la Municipalidad quie. El proyecto a que se ha referido Su' Sefio-
re que se haga lo mismo, pero en distinta ría no es de la sencillez que ha manifestado. 
rorm~, es decir, que los pagos se hagan en la Sabe el Honorable Senado que con motivo del 
'resorería Municipal, con la intervencion de terremoto se contrataron en Valparaiso em
un delegado fiscal. Esta es la esencia del pro- préstitos municipales por millones de libras 
yecto que pido se trate sobre tabla. esterlinas, empréstitos que tienen la garantía 

Ya que estoi con la palabra voi a hacér otra del Estado. Debido a esta circunstancia, los 
peticion.. lejisladores que autorizaron la contratacion de 

La Municipalidad de Valparaiso se acoji6 a aquellos empréstitos establecieron que las con
una leí que amplía el plazo para la aprobacíon tribuciones afectas al servicio de los mismos 
de los presupuestos municipales hasta el mes serian recaudadas por el Fisco, porque esa es 
de noviembre, en vez del mes de abril que fija la única manera de garantizar al Estado 
la lei orgánica, pero aquella lei especial no la respons.lbiIldad que se echaba sobre sí al 
dijo nada de la junta de mayores contribu- afianzar los empréstitos. 
yentes que debe ratificar el pre!:lupuesto mu- Ahora bien, raltan todavía quince años para 
nicipal. . la total amortizacion de esas deudas, i en estas 

Aprobado el presupuesto por la Municipa- circunstancias el señor Senador por Valparai
lidad en el mes de noviembre, la junta de so pide que se despache sobre tabla un pro
mayores contribuyentes solo se reunió en ene- yecto de lei en virtud del cual el Fisco renun
ro. Por la deficiencia o defecto de la lei, el cia a la garantía que tiene de cobrar directa· 
Tribunal ne Cuentas se ha negado a aprobar mente las contribuéiones arectadas al servicio 
dicho presupuesto i, entre tanto, la Municipa de los empréstitoa, i dflja el cobro en manos 
lidad de Valparaiso no puede marchar con el de la Municipalidad. 
presupuesto de este año, a pesar de que es Yo me esplico las razones que tiene el ho
mucho mas económico que el del año anterior, norable ~enador por Valparaisv para pedir 
que, segun la teoría del Tribunal de Cuent,as esto. Hoi dia hai en Val para iso una Municipa, 
es el que nebe rejír, no obstante que es mas lidad que inspira garantías a todos, que es 
costoso. prenda segura de la correcta inversion de los 

Yo tuve una conferencia con el Presidente caudales municipales; per o no se fija el señor 
del Tribunal de Cuentas i me dijo que se ha- Senador en que aquella Municipalidad solo 
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Ministro que habla para preguntarle si el pro- tados, que lo que se vende es la snstancia Ua
yecto comprflndia tambien le, vt'nta del suelo mada salitre o caliche. Cuando se vende la 
en que estaban ubicados los yacimientos salitra- piedra de una cantera, U.na sustancia que pue
les. Yo espresé la impresion que tenia de que de separarse dpl suelo, He constituye un dere
estas ventas comprendian, segun el proyecto, cho mueble. Si se vendeu solo cosas separa
las sustancias salitrales i los terrenos mismos. bIes, la venta seria de ~CJíeDes muebles. Nada 

1 para pensar así me fundaba en los térmi· seria mas pernicioso pam la propiedad salitrera 
nos dE'1 proyecto i dl' las leyes anteriores, que que el que viniéramos a alterar el concepto 
hablaban de terrenos salitrales. Me parecia universal de la propiedad minora. Estr¡ por 
que la frase «terrenos salitrales:» comprendía una parte. 
ámbas cósas. Pero no tuve el ánimo de dflr Ahora, si la propiedad raiz salitrera es de 
una resolueion definitiva sobre el particular. carácter civil o mi.nero, esto dió lugar a cues-

Oon este mocÍvo se produjo una larga dis- tion eu el departamento de Tarapacá, por 
cusion en la Honorable Oámara de Diputados, cuanto las salitreras fueron un monopolio pe
opinando algunos qUA dflbian comprenderse ruano, fueron bienes patrimoniales del Esta
los terrenos i otros que no. do peruano, i con ese C'arácter de patrimonia-

Yo celebro que el honorable Senador de les pasaron al Estado ¿:e Ohile, i no simple
Concepclon haya promovido esta cnestion den- mente como propiedades mineras. 
tro del Senado, a fin ce que esta corporacion El Estado chileno comenz0 a vende~ sin 
pueda determinar cu~ fué su intencion al apro- restriccion alguna, no minaR propiament(~ di
bar el proyecto de leí. chas, sino propiedades salitreras, como se ven-

Yo agregué en la Oámara de Diputados que, de una propiedad agrícola; de aquí las ins
a mi juicio, la cuestion no valía gran cosa, i cripciones en el Conservador de Bienes Rai
realmente tengo ef.a opinion. Creo que aque- ces, i de aquí tambien las diversas cuestiones 
110s terrenos son absolutamente áridos, de tal que han surjido ante los tribunales de Tara
manel a que, eliminadas las sustancias sa!itra- pacá i ante la Corte de Tacna. Pero invaria
les que contienen, por muchos años i proba- blemente esos cribnnales han resuelto que a pe
blemente por muchos siglos, esos terrenos no sal' de que esos terrenos han sido vendidos 
podIán pl'oducir cosa alguna, ya que no hai lisa i llanamente i no concedidos como minas, 
agua con que regarlos. sin embargo quedan sometidos a la lejislacion 

Pero eso no es razon para no resolver la minera, porque en su or'ljen habian sido mi
cuestion que promueve el seflor Senador. Si naA i habían sido concedidos como tales. 
el Senado estima que las leyes anteriores, que Creo que seria peligroso definir los térmi
emplean los mismos términos que el proyecto nos en esta materia, dando márjen a creer que 
actual, deben solo ref6rirse a la sustancia del el Estado ha vendido muebles i no inmue
salitre, puede así declararlo, i la otra Oámara bies. 
verá, en snguida, si acepta igual interpreta- En cuanto a la cuestion de si se ha conce
cion. dido la propiedad l:ivil sobre estos terrencs i 

l~~n cuanto al precio que pueden pagar los no la propiedad minera, (lreO que lo mas con
compradores, yo no sé si disminuirá mucho en veniente es entender la¡l cosas como se han 
el caso de que se les diga que no entra en la entendido basta ahora Bin dificultad alguna 
venta la propiedad del suelo, sino únicamente fln la jurisprudencia de Jos tribunales acerca 
la propiedad de la sustancia salitral. de las salitreras de Tarapaeá, esto es, que son 

El señor Aldunate. - El punto que ha tocado propjedades mineras í de ben rej irse por el Có
el señor Senador por Concepcion es mas teórico digo de Minería. 
que prádico, porque será muí dHícil que llegue El señor Mac Iver.-:~o se ha establecido 
el caso de un agotamiento taa absoluto de sa- la jurisprudencia que indica Su Señoría. 
litre en los territorios de Tarapacá i dfll Toco El señor Aldunate.-fCs la teoría qUfl ha 
para que surja la cuestion da si el suelo es de prodominado en las decisiones judiciales. 
los particulares o del Fisco. Por la lejislacion El señor Mac Iver.-Ahora sí, pero no en 
peruana i la boliviana, i tambien por la chi- todo ti(;mpo. 
lena, el or1jen de la propiedad salitrera es el El sellar Alduüate.-Se ba producido la 
derecho minero; todas las salitreras se consti- cuestion i ha predominado lo que he dicho. 
tuyerun en un principio com0 propiedad mi- Es ésta la jurisprudenci2, actual. 
nera. La propiedad minera, segun todas estas Si hubiéramos de definir la cuestion, po
lejislaciones, es vropiedad inmueble; de modo driamos decir que el Estado vende la propie
que será mui peligroso establecer, como se ha dad minera conforme al Código de :Minería, 
insinuado por algunos en la Oámara de Dipu- tanto enh,s salitreras chilenas como en la'l 

• 

,:i 



, -

1 
I . 

1894 CAMARA DE SENADORES 

bolivianas, porque no conviene que rijan dos/tomó de los particulares; lo que los particula
Iejislacionos reB[wcto. de una misma ma~?ria. res hab~an entregado; la propiedad salitrera 
Por lo demas, es sabIdo que nuestra leJIsla· que habIa estado en manos de ellos 
cion minera es mui favorable para los posee- De manera que debe dejarse establecido 
dores de minas; por ejemplo, fija un término que lo que se vende es la propiedad minera 
de prescripcion mui corto, no da accion por de los terrenos salitrales, para que así quede 
lesion enorme, etc., con lo cual se fomenta el constancia dl; que el Estado no abandona el 
desarrollo de la industria minera. suelo a perpetuidad. 

El señor Claro Solar.-En vista del estado No hai en esto solo una cuestion teórica, 
en que se encuentra la discusion de este pro sino tamb:en una cuestíon práctica, de valor 
yecto, aprobado ya por el Senado i en discu- efectivo, porque si los terrenos son de pro pie
sion en la Honorable Oámara de _1 ¡iputados, particular, va a resultar que aun para hacer 
me parece que, de acuerdo con nuestras di s- un camino, para construir un ferrocarril, para 
posiciones constitucionales, una declal'acion la menor obra fiscal, va a haber que estar pa
que hiciera el Senado en esta materia no ten- gando las espropiaciones a estos rematantes 
dria resultado ni en derecho ni l)I'ácticamente, de salitreras, a quienes se llama para rematar 
si no se incorpora en una lei como interpreta el salitre, para venderles la. sustaneia esplo-
cion auténtica. tableo 

Precisamente la dific'Jitad suscitada con Por mi parte, al dar mi voto para la aproba-
motivo de la discusion a que se acaba de ha- cion de esta lei, no entendí de ninguna mane
cer refE'rencia debe ser un antecedente para ra que se vendia el suelo, sino que se enajena
que quede resuelto esto en lalei que se discute ba el salitre de estos yacimientos cateados por 
en la Cámara de Diputados. el Estado, ~s decir, que se vendia la propie-

Es efectivo que la propiedad salitrera de dad inmueble minera. De manera que una. de
Tarapacá ha pasado por cierta transicion os- claracion así sal varia toda la difbultad. 
pecial, hasta equipararse en algunos casos a El señor Mac-Iver.-¿Ouánto valdrán todos 
la propiedad civil. Creo que en esto ha habido esos terrenos? 
defectos de apreciacion de los antEcedentes El señor Claro Solar.-Eso no lo sabemos. 
jurídicos. El señor Mac-Iver.-'lal vez vale mas que 

La propiedad salitrera de Tarapacá lo mis- iodo eso el tiempo que estamos gastando el! 
mo que la de Antofagasta i Taltal, se consti- esta discusion. 
tutuyó en su oríjen como propiedad minera, El señor Ibañez (Ministro del Interior).
i los particulares obtenian, mediante el de- Yo iba a decir que, en vista de lo que han es
nuncio, la adjudicacion de las saliteras. puesto )os señores Senadores, bastaria que se 

El Gobierno del Perú, con fines fiscalistas, dejara constancia en el acta de la intelijencia 
trató de conC"lntrar en sus manos tod!) el neo que da el Senado a los términos del proyecto 
gocio del salitr-':l, i con las medidas lejislativas despachado por él. 
que se dictaron, fácilmente se hizo duerio de El señor Mac-Iver.-Y o no le doi esta inte
casi todas las salitreras, pues sus dueños casi lijencia a dicho proyecto. Si se quiere hacer 
no tuvieron otro partido que vendérselas al Es- una declaracion, se hará des pues de discutirla; 
tado. pero por unanimidad, nó. Ni en la historia de 

Esta incorpcracion de la propiedad minera la lei se ha estado en la verdad, ni en la apre
al Estado no modificaba el dominio que el Go- ciacion de los antecedentes tampoco, i no veo 
bierno del Perú tenia sobre el suelo en que las por qué vamos a innovar en lo que estamos 
mina& existian. haciendo desde que se comenzó a vender 

Vino la liquidacion a raiz de la conclusion salitreras. Lo mejor es atenernos a lo que se 
de la guerra, i el Gobiemo de Chile entregó ha hecho, a la práctica 
los terrenos salitrales a los tenedores de cer- El señor lbañez (Ministro del lnterior).
tificados salitreros. tQué les entregó? Induda- Creí que habia unanimidad, pero veo que no 
blemente, entregó solo lo que ellos habian ,es así. 
recibido del Perú, esto es el salitre, la sustan- El señor Yáñez.- Sobre este asunto deseo 
cia esplotable, nó los terrenos, cuyo dominio agret,H dos palabras para salvar la dificultad, 
eminente tiene el Estado, como lo tiene res- porque ::T¿O que con una manifestacion de 
pecto de todo bien nacional. opinion,,,, no avanzaríamos gran Cala, pues 

Despues las propiedades salitreras no res- seria la üpinion individual de algunos Senado
catadas las ha estado vendiendo el Estado i res, o la de una sola de las ramas del Congre
..:va a seguir vendiéndolas. ¿Qué es lo que se so, ¡ esto no seria suficiente. 
va a vender? Lo que el Gobierno del Perú Creo que el señor Ministro del Interior 
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puede pedir en la Cámarc1 de Diputados una de AtacRmR, porque si se venden las salitre
declaracion en cualquier sentido, que S6 ras de Tarapacá en el carácter de minas, como 
establezca una disposicion espresa por aquella se lo da la jnrisprudencia dominante de los 
Cámara en que se manifieste su opinion cons- Tribunales de Justicia, resulta lo siguiente: que 
titucionalme.l1te, i que el Senado, al conocer segun un artkulo del Código de Minería, el 
las modificaciones de la otra Cámara, apruebe salitrero es d~¡eño DO solo de la sustancia sa
o rechace esta declaracion i manifieste a su litre sino tambien de las demas sUfltancias, i 
vez su opinion de una manera constiucional. en rrarapacá, adema s de salitre, hai bomto de 

El señor Ibañez (Ministro del Interior).- soda, sal comun, sales potásicas, alumbre, i 
Ese camino que indica Su Señoría yo tambien puede haber otras sustancias que pueden tener 
lo habia pensado; pero como habia cierto in- importancia; de modo que la cuestion no es 
teres en mantener los términos de la autoriza- baladí, es dtl mucho 3lcallce. 
cion en la misma forma que en ocasiones an POI' esto, la cuestion debe quedar mui en 
teriores, creia que podia bastar una simpl'-l claro, sin nebulosas. . 
declaracion del Senado i de la Honorable Oá- El señor Mac-Iver.-He manifestado que 
mara de Diputados, pero, atentas las diferen- no hai exactitud en la historia que se ha hecho 
ttes opiniones que so han emitido, creo que lo de la cuestion salitrera, i no la hai, en mi cou
que procede es que la Oámara de Diputados capto, porque para sostener que la propiedad 
se pronunciü derechamente sobre la cuestiono salitrera es min(~ra no basta decir que se ha 

El señor Aldunate.-Deseo hacer una rec· conferido en conformidad a la Ordenanza o al 
tificacion al honorable Senador por Atacama. Oódigo de Minería del Perú. Hai que ir mas 
Su SeflOria ha dicho que no son exactos los léjos i ver por qué la propiedad salitrera se 
antecedentes de las propiedades salitreras que constituye eonforme a esa Ordenanza o Oódigo 
se han manifestado por el honorable Senador de Minería; sobre esto hai muchos anteceden-
de Aconcagua i por el que habla, tes en Jos Tribunales de J u:sticia. 

Sé que el honorahle :-,enudor por A tacama Voi solo a recordar un hecho. Ouando se 
tiene una opinion jurídica distinta de la mía i hizo la primera elaboracion de salitre, en 1811, 
de la del señor Senador por Aconcagua. i se quiso embarcar un cargamento en el puer-

Su Señoría ha sostenido en los Tribunales to de Iquique con destino a jj~spaña, se pre
que las propiedades salitl'eras del Perú son sentó un serior Zapata, creo, al virrei del 1'e
propiedades civiles i no minas. Nosotros he- rú, pidiéndole una estension de terreno para 
mos sostenido siempre lo contrario, esto es, ef'plotar salitre; el virrei consultó al Tribunal 
que son minas i que se rijen por el Código de dfl Minería, i éste dijo que era el virrei quien 
Minería; pero de aquí a que no sean exactos debia resolver el caso. EntóIlces el vi rei re
los antecedentes. manifestados, me parece que sol vió, sin autoridad lejislati va naturalmente, 
hai una distancia mui grande. que debía hacerse la concesion conforme a la 

Los antecedentes de hecho son sencillos. Ordenanza da Minas; no se declaró nada acer
En el Perú se denunciaban las salitreras como ca de la clase de propiedad; ni es hoi el mo
minas en conformidad a la ordenanza. b:sto es mento de discutir este punto en el Congres0. 
10 que hemos dicho. Despues agregamos que El señor Alessandri (don Arturo).- Los 
el Congreso peruano autorizó la venta de sali- rrribunales ya han declarado que la propiedad 
treras por una lei i al mismo tiempo hemos di- salitrera es minera. 
cho que dictó otra lei que gravaba las sitlitre- El señor Mac-Iver.-En conformidad al 
ras con un impuesto que no podia pagarlo Oódigo de Minas de 1888. 
nadie, i que entónces los poseedores Stl las El señor Alessandri (don Arturo).- Hai 
v~ndieron al Gobierno. Este es un hecho his- q'.lC tener presente tambien que se han perdi-
tórico. do todos los pleitos en que se ha defendido la 

El señor Claro Solar.-Indestructible. leoría que sostiene el señor Sena,dorpor Ata-
El señor Aldunate.-Despues el Gobierno cama. 

de Chile, habiendo tomado todas las salitreras i El señor Mac-Iver.-Repito que hace vein
ademas los terrenos de la pampa, empezó a ven- te alios que astamos vendiendo terrenos sali·· 
der salitreras en la forma que establece este tralés; se han dictado sobre el particular diez 
proyecto. De aquí sur¡ieron las cuestiones, o doce leyes que han autorizado al Presiden
en las cuales indudablemente no hai acuer- te de la República para vender esos terrenos, 
do, pero yo me he referido a hechos que son i entre ellas, creo que en dos por )0 ménos, 
exact03. se ha autorizado la venta de estos mismos 

Para terminar diré que nO es tan indiferen· terrenos de que se trata ahora. Jamas se ha 
te la cuestion como dice el honorable Senador hecho ver la necesidad de resolver esta cues-
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tion que ahora se plantea; siempre se consi- mientos la auto! idad dictara las medidas d€ll 
deró qne los términos de las respectivas leyes caso, i el virrei dispuso que estos yacimientos 
eran suficientemente claros para garantizar su quedasen sometidos al denuncio que se hacia 
propiedad al que eomprara i para que el ven- en conformidad a la Ordenanza. 
dedor cumpliúra su obligacíon de entregar lo No se puede hacer otra cosa que cumplir 
vendido. ¿,Por qué se formula esta cuestion l'on las li:Jyes que reglamentan la propiedad 
ahora, el 26 de abril de 1916~ Est·a pregunta minera; pero t'u el caso actual hai convenien
que hago envuAlve tal vez un reC1.wrdo o refe- cia en resolver esta. cuestion espresamente. 
renf;ia histórica: ¿,recuerdan mis honorables Se dice qtle se han dictajo otras leyes i que 
colegas cómo nacian las cuestiones en Cons- estos mismos terrenos han sido objeto de le-
tantinopla, en la antigua Bizaneio~ yes sin que la venta se haya realizado. 

¿,Qllé importancia tiene para 01 Fi.sco chile- Todo eRto es cierto; pero, en mi entender, 
no, i este es el fondo de la cuestion, que se todas esas leyes qne se han di dado jamas han 
haY3, entregado o no el dominio de los terre- entendido que se enajena la propiedad del 
nos vendidos, conjuntamente con el salitre? suelo sino solamente el salitre, el derecho de 

El señor Alessandri (don Arturo).- Pero esplotar esta sustancia. 
desput>s pupde haber ¡nteres en acl¡orar esto Al discutirse este proyecto on el Senado, 
punto. nadie hizo la menor observacion en el sentido 

¿Cómo sabe Su Señoría si mas talde se pue- de que se vendia el salitre conjuntamente con 
den regar esas pc1mpas~ la propiedad del suelo. No se entendió que sé 

¡i,Cómo sabe Su Señoría lo que puede oen, corstituia la propiedad civil del suelo en bene
rrir dentro de algunos años, si se puede ha- ficio de los subastadores, sino que solo se da
cer, por ejemplo, un gran tranque en la cordi- ba a éstos el derecho de esplotar el salitre. 
llera para regar los terrenos que hoi ocupan Pero, ya que se ha suscitado esta cuestion en 
las salitreras~ la Cámara de Diputados, conviene qne ella sea 

Si Su Señoría hubie:a hablado hace pocos resuelta. 
aflos de que a los hombres les seria posible El señor Búlnes.-Voi a terciar en una cues
viajar por los aires o por debajo de las aguas, tion estraña a mie conocimientos, en una cues
seguramente nadie le habria creido i, sin em- tion jurídica; pero debo ante todo decir <:Iue, 
bargo, eso es una realidad hoi dia. en la parte sustancial, estoi de acuerdo con la 

El señor lVIac Iver.-Si Su Señoría puede opinion manifestada por el honorable Senador 
endulzar las aguas del mar i trasportarlas de Atacama. 
por el aire, podrá regar todo el desierto del Me parflce que la cuestion en sí misma no 
norte; i siguiendo en este terreno de la fanta vale la pena; que los terrenos del desierto, 
sÍa podríamos llegar a crear un cielo que nos una ve-z que se ha esplotado la s1t>tancia útil, 
alegrara o un infierno para incomodarnos. que ~s el salitre, quedan sin valor de ninguna 
Pero aquí debemos discurrir en el terreno de e"'pecie. 
la realidad o de la posibilidad, de lo que esta, De manera que no vale la pena estar hacien
mos viendo con los ojos, de lo que alcanzamos do cuestion de algo que en sí mismo no tiene 
a ver; dentro de ese terreno yo afirmo, con valor de ninguna clase. 
el perdon de mis honorables colegas, que esos Decia el señor Senador por 'l'arapacá que 
terrenos no tienen importancia alguna. estos terrenos, despues de agotado el salitre, 

El S('ÍlOl' Claro Solar.-Habia pedido la pa- tal vez se podrán regar. Yo dudo mucho de 
labra para decir, maR o ménos, lo mismo que que se pudiera conseguir esto; mlts aun, me 
ha manifestado el honorable Senador por parece imposible. Pero me pongo en el caso 
O'Higgins, porque no podia dejar pasar sin de que esto pueda hacerse, i en tal SUpUflsto, 
una rectificacion de mi parte la afirmacion tan es preferible que el Estado haya vendido el 
categórica, tan acentuada, que ha, heclfl el ho- suelo de Tarapacá, de manera que el que compre 
norable Senador por A tacema, respecto a que un pedazo de terreno lo conserve despues de 
incurrimos p·n una inexactitud al informar los esplotarlo sadndole el salitre, i se vincule a 
antecedentes históricos de la constitucion de ese pedazo de. terreno rara haof'r una obra de 
la propiedaJ salitrera de Tarapacá. adelanto, de progreso jenere,l. Eso s~rá mucho 

El propio dato que cita Su SeñOlÍa respecto mejor que devolverle ál Estado un terreno 
de cómo se inició la propiedad salitrera en el inútil, que flll sus ruanos quedará para siempre 
Perú, está manifestando que la propiedad del yermo i que no valdrá jamas nada. . 
suelo pertenece al li~stado. Porque si se recu, Ahora, no veo qué inconveniente haya para 
rria al virrei era porque las leyes españolas que el Estado venda pedazos de desierto, La 
establecian qUA respecto de esta clase de yaci- estension del desierto de Tarapacá es inmensa; 

.' J __ 
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Se calcula que solo la pampa de Tamarugal Su Señoría, debo manifestarle que la visita 
debe tener una estension aproximada de cin- fué decretada en su oportunidad; pero poste
cuenta leguas de largo por diez de ancho, o riormente he recibido una comunicacion de la 
sea, quinientas leguas cuadradas; i la rejion Corte de Concepcion en la que me manifiesta 
salitrera, sumando todo lo vendido, probable- que el juez de la causa, con anterioridad a 
mente no alcanzaria ni siquiera a una centé- este decreto, se habia inhibido del conocí
sima parte de esta estension. miento del asunto por considerarse incompe-

Se ha hecho siempre diferencia entre los te- tente i habia mandado los antecedentes a la 
rrenos salitrales que el Estado vende i las per~ justicia militar. De manera que el Ministro ha 
tenencias salitreras denunciadas por particu- debido dejar sin efecto la visita decretada. 
lares, i se ha considerado que cuando el Esta- El seilor F'eliú.-Si no he entendido mal, el 
do vende, lo que vende es el salitre i el suelo, juez se dt~claró incompetente i pasó el asunto 
i que cuando se denuncia una salitrera, lo que a la justicia militar; pero no sé si la Corte de 
se denuncia es la sustancia mineral, i que una Concepcion ha confirmado esto. 
vez esplotada esta sustancia el terreno vuelve El señor Sánchez (Ministro de Justicia).
al Estado. La Corte ha comunicado al Ministerio la reso-

En resúmen, creo, como el señor Senador lucion del juez, resoluciún que debe estar eje
por Atacama, que la cuestion en sí misma es cntoriada, i manifiesta que se hace imposible 
de mui poca monta, i que no vale la pena ha· la visita en estas condiciones. 
cer una larga discusion sonre terrenos que no El señor Feliú.-Esperaremos, entónces, lo 
son aprovechables, ni tienen valor de ninguna que resuelva la justicia militar. 
especie. 

El señor Claro Solar.-Yo siento verdade- Tabla 
ramente no poder dejar pasar en silendo las 
palabras que acaba de prcnunciar el honora-
ble Senador de Malleco, . El señor ~aiiez.-El proy~cto de protec-

Su Señoría ha citado la opinion dominante CIOn a la marma mercante nacIOnal ¿está pues-
en el norte sobre la apreciacion de estas le- tÚ' en la_tabla? . . _ 
yes de venta de terrenos salitrales, opinion El senor ~h~rme (~resldent~) .-Sí, senor 
que Su t:leñoría ha podido oir en Tarapacá o Senador. ROl dla, esta en el pr!m.er l~gar de 
en .Antofagasta. sobre la diferencia entre la la tabla el proyecto s~bre emprestIto Interno; 
constitucion de 'la propiedad minera en Chile e~ segundo l~gar esta el proye?to d? protec
i la venta de terrenos salitrales hecha por el Clon a la ma~ma mflrc.ante nacIOnal! en ter
Estado, pero esa opinion no es la establecida c~ro. el de caja de rebro para los empleados 

1 .. d . 'f d 1 T -b publIcos. en a JUl'lspru enCla Ulll orme e os 1'1 u- El - 'y ji H b' d d' nales. senor .& ez.- a /a pensa o pe Ir que 
En ellos se ha ventilado la aplicacion de se colocara dICho proyecoo en un lugar prefe

las leyes que rijen en la materia, porque estas ~en!e de la tabla, pero estando en segundo 
leyes son las que determinan la naturaleza ug r, n~da tengo que obs,ervar. 
jurídica de una i otra propiedad o sea la pro- El senor Cbarme (PresIdente) .-Ofrezco la 

. d d' . 1 . d d d '1 1 palabra. 
pl~ a mmera 1 a pro.ple a d . e sue ~l'd Ofrezco la palabra. 

e man~r~ que qUIero eJar esta eCl o Terminados los incidentes. 
que esta opmIOn del norte sobre los terrenos V t't' 1 Cá 

l· 1 d d 1 1 ., a a cons 1 Ulrse a mara en sesion &e-sa ltra es, no es es e uego a oplllIOn de los t 
Tribunales. Estos han entendido que la pro- cre a. 
piedad salitrera vtcndida por el Estado está 
sujeta a las leyes que rijen la propiedad mi.· SESION SECRETA 
nera. 

Sucesos de Curanllahue 

El señor Sancbez (Ministro de Justicia).-

Ascensos en el Ejército 
i Armada 

En sesiones pasadas el honorable Senador· Constituida la Sala en sesion secreta, [ir es
por Ooncepcion, señor Feliú, solicitó del que tó su acuerdo para que S, E. el Presidente de 
habla, con motivo de los acontecimientos de- la República pueda conferir los siguientes as
sarrollados en 0uranilahue, que decretara una censos: 
visita al Juzgado respectivo. A jeneral de division, al de brigada don 

Como no desearia pasar por descortes con José Mada Bari Lopehandfa; i 
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A vice-almirante, al contra-almirante 
Froilan González Torres. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

don dejar una parte de las cuentas pendientes del 
Estado sin poder ser pagadas con estos 
fondos. 

En efecto, en el folleto que el1Umera estas 
dendas pendientes aparecen tambien numero
saa partidas que no provienp.n ni de trabajos 

Empréstito interno ni de suministros. 
Por ejemplo, hai muchas cuentas por viá

El señor Charme (Presidente).- Continúa ticos, sueldos de empleados suplentes, cáno-

la se:.;ion. nes de arrendamiento i otras mas. De mane-

El proyecto de empréstito ha sido devuelto ra que conservando ~l testo del proyecto del 

por la otra Oámara con la modificacion que se Honorable Senado, quedarian éstas sin poder 

va a leer. pagarse, ya que el Tribunal de Cuentas ob

El señor Secretario.-El oficio enviado por jetaria su pago. En vista de estas considera-

la otra Oámara dice como sigue: ciones la Cámara de Diputados· eliminó las 

.La Oámara de Diputados ha tenido a bien palabras «por suministros o trabajos hechos.» 

aprobar las modificaciones introducidas por el En la segunda parte de las modificaciones 

Honorable Senado en el proyecto de lei que se trata de la correccion de un error; pues en 

autoriza al Presidente de la República para el proyecto se decia: Hefrendados por el Tri

emitir bonos del Estado que produzcan hasta bunal de Ouentas», siendo que el Tribunal no 

la suma de treinta i cinco millones de pesos, refrenda sino que toma razono De manera que 

oro de dieciocho peniques o su equivalente en estas lijeras rectificacioll3s hechas por la Cá

moneda legal, con escepcion de la siguiente, mara de Diputados no ofrecerán observacion 

que ha sido desechada: en el Honorable Senado. 

La que consiste en haber intercalado en el El Claro Solar.-A mi juicio, señor Presi

inciso segundo del artículo 4.° del proyecto del dente, esta modificacion que hace la Cámara 

Honorable Senado, que corresponde, en parte, de Diputados al proyecto del Honorable Se

al inciso segundo del artículo 1.. del proyecto nado me suscita una duda de carácter consti

de la Cámara de Diputados, las palabras: <por tucional. 

suministros o trabajos hechos». La Cámara de oríjen fué la Cámara de Di-

Respecto de la modificacion contemplada en putados. El proyecto que remitió la Cámara 

el referido inciso segundo del artículo 4.°, la de Diputados al Senado constaba de cuatro 

Oámara, en vista de lo dispuesto por la lei de artículos, i en el primero se e:;;presa que se au-

20 de onero de 1888, acord6 solicitar el asen- toriza al Presidente de la República para co

imiento del Honorable Senado para reempla- local' un empréstito en Ohile o en el estran-

zar la palabra «refrendados» por las de «tome jero, en moneda corriente o en oro. 

razon», debiendo, en consecuencia, en virtud El inciso 2.° del artículo 1. ° dice: «El pro

de haberse desechado las palabras «por sumi- dueto de estos bonos se destinará, hasta la. 

nistros o trabaJos hechos» i del acuerdo que concurrencia de su monto i en la proporcion 

solicita, quedar redactado el inciso en los tér· que el Presidente de la República determine, 

minos siguientes: . a la cancelacion del saldo adeudado al Banco 

~La emision de estos vales se hará a la par de Chile; i al pago de cuentas pendientes del 

i su valor se destinará al pago de las cuentaaEstado, a la prosecusion de las obras de agua 

pendientes del Estado de años anteriores, a potable de Santiago i ~l re~ntegro de fondos 

virtud de decretos de que tome razon legal- para las obras portuarIas 1 navales contra

mente el Tribunal de Cuentas, hasta la canti- tadas.» 

dad de diez millones de pesos ($ 10.000,000) El Sen<tdo modífic6 la redaccion total de 

i el saldo será abonado a la cuenta corriente este proyeeto; separó el empréstito en oro del 

de crédito abiert;)o en el Banco de Chile». empréstito que debia contratarse en moneda 

El señor Charme (Presidente).-En discu- coniente i el artículo 3.° establece lo si

sion la modificacion, que consiste en la elimi- guiente: 

nacion de la modificacion introducida por el «La emision de estos v.ales se hará a la par, 

Senado en el ineisG 2.° del arlÍculo 4.° del i su valor se destinará al pago de cuentas pen

proyecto i que cons!s~e en intercalar las pa- dientes del Estado por suministro o trabajos 

labras «por suministro o trabajos hechos.» hechos en años anteriores a virtud de d'2'cre-

El señor Ibañez (Ministro del Interior).- tos que hayan sido o sean legalmente refren

Esta pequeña modificacion introducida por la dados por el Tribunal de Cuentas, hasta la 

otra Cámara responde a la necesidad de no cantidad d e diez millones de pesos, i el saldo 

¡ 
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será abonado a la cuenta corriente de crédito al Presidente de la República para pagarlas 
abierta en el Banco de Ohile.» con el producto del empréstito cuya contrata

La Oámara de Diputados propone ahora cion se autoriza. Para pagar aquellas deudas 
que se diga: podria concederse autorizacion al Presidente 

«La emision de estos vales se hará a la de la República por medio de una leí especial 
par i su valor se destinará al pago de las cuen- en caso que no sean suficientes los fondos con
tas pendientes del Estado de años anteriores, sultados en el presupuesto para el objeto; por
a virtud de decretos de que tome razon legal que estas obligaciones son de índole normal i 
mente el Tribunal de Ouentas, hasta la canti- corriente, pues todos los años quedan impa
dad de diez millones de pesos ($ 10.000,000) gos numerosos viáticos i sueldos de empleados 
i el saldo sorá abonado a la cuenta corriente suplentes, que son pagados con las sumas con
de crédito abierta en el Banco de Chile.» sultadas en el presupuesto del año siguiEmte. 

Se ve inmediatamente que la Cámara de Di- Si las cantidades consultadas par~ estos obje
putados ha modificado la redaccion del Sena- tos en el presupuesto en vijencia no son sufi
do; no se trata de una simple supresion de cientes, podria solicitarse un suplemento a fin 
una frase, pues el cambio de palabras que se de poder cancelar la suma que se quede adeu
ha hecho importa una modificacion del pro- dando. Esto tendria la ventaja de que permi
yecto que habia aprobado el Senado. tiria mantener la redaccion dada pOl' el Sena· 

¿Puede la Honorable Cámara de Diputados do al artículo respectivo i salvar esta dificul. 
hacer esto'? Esta es la duda cunstitucional que tad de órden constitucional. 
me sujiere la tramitacion del proyecto. Creo Someto estas observaciones al Senado como 
que la Cámara de Diputados ha tenido razon justificativo del voto que daré sobre esta ma
al hablar de tome de ra;t;on, porque el trámite teria, i repito una vez mas que, a mi juiciv, se
que existe en el Tribunal de Cuentas ma~: que ria preferible mantener lo ya acordado por 
de refrendacion es de tómese razon oe los el Senado i salvar en otra forma la dificultad 
decretos. Sin embargo, ~ha podido hacer esto a que se referia el señor Ministro. 
la otra Oámara'? El señor !bañez (Ministro del Interior).-

Ademas, cuando se ha dicho que el valor de En la Oámara de Diputados, al tomarse en 
la emision se destinará al pago de suministros consideritcion las modificaciones introducidas 
o trabaios hechos en afios anteriores, a virtud pOI' el Senado en el proyecto en debate, se es
de decretos 'lue hayan sido o sean refrenda timó tambien que como Cámara de oríjen, 
dos por el Tribunal de Cuentas, ¿puede la aqUella r.orporacion no tenia derecho, consti
Cámara de Diputados suprimir parte de 1ft. tucionalmente hablando, para hacer una nueva 
redaccion aprobada'? Esta es la cuestion en modificacion al proyecto remitido por el Se
que creo que hai de por medio un trámite cons- nado, pero se agregó que bien podia esa Cá
titucional; el rtspeto que debemos a la Ovns- Illara rechazar una de las modificaciones intro· 
titucion impedia a la Oámara de oríjen modio ducidas por ésta, o sea la de agregar las pa
fkar lo que habia aprobado la Cámara revi· labras ({por suministros o trabajos hechos.» 
!-lora. N o 8e renovó esta Voz la discusion que ha 

Por lo demas, creo que la frase «por sumi habido en ocasiones anteriores sobre si la Cá
nistros o trabajos hechos en aflos anteriores», mara de oríjen puede rechazar una parte de 
fué aprobada deliberadamente por el Hono- un artículo o de un inciso agregado a un pro
rabIe Senado. Esta frase obedeció principal- yecto por la Cámara revisora o si debia en. todo 
mente a la idea de gue se aplicara este dinero caso aceptar o rechazar íntegramente el artícu· 
al pagel de las deudas contraidas en el comer- lo, sino que se aceptó la idea de rechazar una 
cio i en la industria, que ascienden a diez parte del artículo agregado por el Senado al 
millones de pesos aproximadamente, a fin de proyecto en difJcusion, o sea la frase «por su
no tener detenido este capital, manteniendo ministros o trabajos hechos». De modo que la 
en situacion precaria i espuesta a una quiebra Oámara de Diputados no ha creido que al ha
a los comerciantes e industriales que sun cer esto sub modificaba, sino que rechazaba 
acreedores del Fisco, por el retardo en el pago simplemente una de 1as modificaciones intro
de sus créditos. ducidas por el Senado en el proyecto en de-

Respecto a las deudas por viáticos i sueldos bate. 
de empleados suplentes, a que ha aludido el En cuantó a la otra observacion que ha he
señor Ministro, me parece que no son de la cho el honorable Senador por Aconcagua, re
misma naturaleza que las deudas al comercio lativa a un cambio de palabras, no cabe dis
i a la industria, que fueron las que determina- crepancia de ninguna especie, porque la Cá
ron esta autorizacion estraordinaria que se da rrara de Diputados no ha pretendido hacer 

; . 
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cambio alguno en esta parte sino que solicita me equivoco, fué introducido en la discusion; 
únicamente el acuerdo del Senado para susti- de esta Cámara. 
tuir unas palabras por otras. El Trihunal de El señor Claro Solar.-Se hizo deliberada
Cuentas no refrenda los decretos supremos mente. 
sino que toma razon de ellos, i lo que la otra El señor Aldunate.-Pero de todas maneras
Cámara ha querido es reemplazar en el pro- son dos 'ideas distintas i el inciso puede sub
yecto 1Ii. primera espresion por la segunda. De sis~ir con o sin esa frase. 
manera que el Senado tiene el mas perfecto Si es asl, la Cámara de Diputados ha obrado· 
derecho para aceptar o rechazar esta proposi- bien i de ácuerdo con numerosos' casos análo
cion. , gos ocurridos en esa Cámara i aun en el Se-

Como se trata de cosas de mui poca impor- nado. 
tancia, creo que no valdria la pena hacercues- El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
tion de esto, aunque recuerdo que en nume- Tanto mas cuanto que, si la Cámara insistia f'n 
rosas ocasiones la Cámara de orljen ha recha- su proyecto, la leí quedaba en forma absolu
zado una parte de un artículo o inciso agre- tamente incongruente, puesto que no era po
gado a, un proyecto por la Oámara revisora, sible conciliar el proyecto del Senado con el 
considerando epa parte del artículo o inciso respectivo inciso de la Oámara de Diputados. 
como modificacion separada de) resto. Por e,lO la Cámara se vió obligada a l'echa-

De esta manera el proyecto quedaria desde zar solo esta modifica()ion que consiste en res
luego totalmente despachado. En cambio" si trinjir los pag0s a los suministl'os o trabajos 
el Senado insistiera en su primitivo acuerdo, hechos. 
el proyecto tendria que volver nuevamente a El seúor Aldlmate.-La Oámara de Diputa
la otra Cámara i en todo caso habria que dic- dos, interpretando la Oonstitucion, ha creido 
tal' una lei separada para autorizar el pago de cumplir con la norma de aprobacion de las le
las deudas pendientes a que ya me he refe- yes escluyendo esta frase. 
rido. Como se comprende, en esto va incluida una. 

Debo todavía agregar una observacion mas. frase enteramente separada del artículo acep· 
Ouando acepté en esta Oámara como Ministro tado i el Senado puede aceptar o no el proce
de Hacienda accidental que se agregara al dimiento de la Cámara de Diputados. 
proyecto la frase a que se ha hecho referen Respect,) ala otra observacion de la Oámara 
cia, no habia estudiado aun el folleto que con- de Diputados, no hai, como dice el señor Mi
tiene el detalle de las cuentas pendientes, i ¡nistro, UDa submodificacioll. Si es idea unáni
creí que en él estaban incluidas solo las cuen- me del Senado referir'le a tJste trámite de tó
tas pendientes por razon de trabajos o sumi- mese razon, i no al de refrendacion que no 
nistros; despues, al discutirse el proyecto en existe, el Senado ha podido i puede todavía 
la otra Oámara, un honorable Diputado me oh- enviar el oficio correspondiente a la Cámara de 
servó que habia cuentas pendientes por mu- Diputados, corrijiendo este error que hai en el 
chos otros capítulor;, i desIJaes de cbtndial' el proyecto. Puede hacerlu miéntnts el pruy6cto 
punto me convencí de la exactitud de la ob- no sea lei, miéntras no haya pasado a otro trá
servacioü, i como no con venia dejar impagos mite. 
a un sinnúmero de acreedores Ique están es- Si hubiera algun eeñor Senador que dijera 
perando el pago de su crédito desde h."tee un que en l'l palabra refrendacion va envuelta una 
año o dos 1 aun mas, me pareció qua era pre- idea diversa de la que se quiere establecer con 
ferible suprimir esa frase a fin de poder pagar el cambio de palabras, la reforma no se podria 
con estos fondos todas las cuentas pendientes hacer, pero todos estamo!'! en perfecto acuerdo 
del Estado. Ahora el Senado verá lo que estí- en que se trata de Uil lapsus lingum. 
me mas conveniente; si creyera del caso insis· El señor Claro Solar.-Me habia permiti
tir f.n su primer acuerdo habria que dictar una do llamar la atencion sobre este punto porque 
nueva lei, a fin de autorizar el pago de estas entendia que lo que proponia la Cámara de 
deudas. Diputados, despues de rechazar lato! palabras 

El seDor Aldunate.-Por mi parte, votaré "por suministros o trabajos hechos:. era agre
por la no insistencia en el primitivo acuerdo gar el cambio de la espresion «refrendados» 
del Senado. Oreo que el concepto compren di- por «tome razon~. 
do en las palabras «por suministros i trabajos En eff·cto, el proyecto del Senado decia: 
hechosb que la Cámara de Diputados ha supri- La, emision de estos vales se hará a la par i 
mido es distinto del concepto jeneral del in, su valor se destinará al pago de las cuentas 
ciso. En otros términos, el inciso puede ruan- pendientes del Estado por suministros o tra
tenerse sin ese :concepto incidental que, si no bajos hechos en años anteriores, a que se refie-
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Tan decretos que hayan sido legalmente re· Sea que se trate de modificar un inciso, un 
frendados por el Tribunal de Cuentas hasth artículo o una frase, el caso es el mismo: la 
la cantidad de diez millones de pesos i el cuestion os que la Cámara de oríjen pueda 
saldo será abonado a la cuenta corriente abier mantenf'r lo que ha acordado. . 
ta en el Banco de Chile en uso de la autoriza- De manera que la circunstancia de tratarse 
cion que confirió al Presidente de la Repúbli- de un inciso o parte de artículo no me pardce 
ca la lei número 2,612, de 10 de enero de que contraría una interpretacion como la que 
1912". La Cámara de Diputad!)s propone la he calificado con el dicho de: a verdad sabida 
siguiente redaccion: . i buena fe guardada. . 

«La emision de estos vales se hará a la par Ademas, esta misma cuestion ha sido re· 
í su valor se destinará al pago de las cuentss suelta constantemente por el Congreso en la 
pendientes del Estado de años ant,eriores, a lei de presupuestos, 
virtud de decretos dCl que tome razon legal- En los presupuestos se puede modificar un 
menh~ el Tribunal de Cuentas, hasta la canti- ítem sin que esto afecte a toda una par· 
dad de diez millones de pesos i el saldo será tida. 
abonado a la cuenta corriente de crédito abier- Esto ya es una doctrina establecida en la 
ta en el Banco ds Chile». formacíon de los presupuestos. Por lo demas, 

Yo pregunto ii aquellos decretos sobre lús creo que una regla aplicada en jeneral es lo 
cuales ya se haya tomado razon, no serán mas cuerdo i por eso daré mi voto en contra 
pagados? de la iusisteneia. 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- El señor Yailez.-Estoi de acuerdo en la 
Aun no se ha tomado Tazon ningun decreto necesidad de interpretar la Constitucion en 
de esta cla!'>e, señor Senador" un sentido que sea útil a la formacion de las 

El señor Olaro Solar.-En el fondo la idea leyes, es decir, que los principios constitucio· 
es la misma, pero la modificacion evidente- m.les no creen dificultades ni entorpezcan la 
mente existe. accion lejislativa. 

El señor Ibáñez (Ministr~ del Interior).- De modo que no veo inconveniente alguno 
Esta es solamente una cuesbon de palabras, para que se acepte cualquier modificacion que 

El señor Claro Solar.-Exacto, señor Mi- se haga, siendo ésta un simple cambio de re
nistro; yo tampoco hago cuestion sobre esto. daccion. 
Pero ma parece que no hai conveniencia en No se puede llevar la aplicacion de los pre
-autorizar lisa i llanamente el pago de todos ceptos constitucionales, al estremo de que si 
los sueldos que se adeudan a empleados su- se nota un error en el sentido de una palabra, 
plentes i los viáticos, cuya legalidad no se la Cámara esté atada de manos para l'ome-
sabe hasta dónde llega. I diarIo. 

En el Senado hemos tomado en cuenta so- Esto se ha hecho en muchas ocasiones, i en 
lamente lo que se adeudaba al comercio i a las últimas leyes 'lue se han dictado ha habi
las industrias, que segun entiendo, llega a do casos iguales. 
mas de diez millones de pesos. De manera que la presentacion que hace la 

El sellor Ibáñez (Ministro del Interior) .'- Cámara de Diputado::; en el sentidv de modífi·· 
En esa suma están incluidas diversas deudas cal' la palabra «refrendado» por la frase «tome 
que corresponden a pagos que no son ni por razon», me parece aceptable; el sentido de la 
suministros ni por trahajos hechos. disposicion i el alcance del acuerdo que tomó 

El señor Reyes.-Yo me inclino a la opi- el Senado no se altera con esto, sino que se 
niou manifestada por el honorable Sonador mantiene la misma idea reemplazando una 
por O'Higgins. Me parece que la mejor ma- palabra usada equivocadamente por la que 
nera de interpretar las disposiciones constitu- corresponde lejítimamente. Por consiguiente, 
~ionales es conforme al adajio que dice: a no veo que haya dificultad alguna para acep
verdad sabida i buena fe guardada. tal' la modificacion propuesta por la Cámara 

Entiendo que en el juego de las disposicio- de Diputados. 
nes constitucionales para poner de acuerdo a En cuanto a la parte relativa a suministros o 
las dos Oámaras, lo que se quiere es que lo trabajos hechos en años anteriores, debo ob
edablecido por la Cámara de oríjen, que en servar que a mi juicio puede aceptarse la in
este caso es la Cámara de Diputados, en caso terpretacion constitucional que permite a la 
11e ser alterado por la Cámara revisora, no Cámara de oríjen pronunciarse sobre una idea. 
prive a la Cámara de oríjen dE'l su derecho de aislada; lo contrario seria forzar un poco el 
poder a su vez declarar si acepta o no aquella precepto constitucional. Cuando se trata de 
modificacion. una idea que puede ser desligada i conside-
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rarse como una frase aislada. puede, por amo El Senado ha antorizado la inversion de 
pliacion, aceptarse la mudificacion, i puede diez millones de pesos en el pago de cuentas 
usarse un pbCO de esa complacencia que debe pendientes para ~uya cancelacionno se con
existir para cont!'ibuir a la formacion de las 'sultan fondos en el presupuesto, i no es con
leyes. De manera que dentro del precepto veniente que mezclemos lo relativo a estas 
constitucional, no tengo inconveniente para cuentas con lo que se refiere a otras cuentas 
aceptar la modificacíon introducida por la Cá que deben ser pagadas en la forma regular í 
mara de Viputados en esta parte. corriente. 

Hai, a mi juicio, todavía otro punto de vista No me parece correcto dentro del mecanis
en esto. Cuando se redactó este proyecto se mo regular de nuestra administracion que con
tuvo precisamente en cuenta qU!3 solo debian sultándose fondos en el presupuesto para 
pagarse las cuentas por suministros o por ciertos ohjetos, se paguen cuentas provenien
trabajos hechos t-n afios anteriores; el pro tes de objetos análogos con imputaclon a una 
nunciamiento del Senado fué en el sentido lei especial. Es a mi juicio mas regular i tam
de eliminar todas las otras cuentas pen- bien facilita mas el despacho de esta lei el ca
dientes. El fundamento de estO!3S lo que ha mino que ha insillllado el honorable Senador 
espresado el honorable Senador por Aconca- por Aconcagua, de autorizar el pago de estas 
gua. 'fratándose de otras cuentas, respecto de cuentas por medio de una lei espocial. 
las cuales hai partidas en los presupuestos, no Por estas razones aceptaré la modificacion 
se debe dictar una leí especial con el objiO'to ue la Cámara do Diputados relativa al cambio 
de pagarlas, sino que debe imputárselas al de una espresion por otra mas acertada, i 
ítem respectivo del presupuesto, i si éste no respedo dó las demas votaré en el sentido 
alcanza, debe pedirse un suplemento, confor- de que el Senado insista en su primitivo 
me a la práctica uniformemente aceptada. acuerdo. 

Hai otra considel'acion que tambien me El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
hace mucha fuerza para insistir en lo que Quiero simplemente observar al Senado que 
aprobó el Senado, i ella es que segun 'TIis no seria posible autorizar el pago de las CUén· 
recuerdos, el señor Ministro de Hacienda de tas que quedarian pendientes en caso que no 
entónces manifestó que las cuentas pendien- se aceptara la modificarion de la otra Cámara, 
tes por suministros i trabajos hechos en años por medio de un suplemento, porque él tendria 
anteriores eran, o excedian talvez, de diez mi- que referirse a los ítem respectivos del presu
llones de pesos. puesto del año en curso i entre tanto se trata 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- de gastos hechos en 105 años 14 i 15. 
Efectivamente, esa fué ia declaracion que hi- El señor Charme (Presidente) .-¿Algun se
ce ante el Henado; pero yo me referia al to- ñor Senador desea usar de la palabra? 
tal de las cuentas comprendidas en el folieto Cerrado el debate. 
i no me habia penetrado de que ademas de Se va a votar si el Senado insiste 1) nó en 
las cuentas por suministros i trabajos habia su primitivo acuerdo respecto de la primera 
otras por viaticos, sueldos de emlJleados su· modificacion que ha desechado la otra Cá· 
plentes, cánones de arrendamiento i por uno mamo 
o dos capítulos mas, de modo qUb 110 tomé la Recojida la t'otacion, resultaron quince vo
cifra total como correspondiente a las cuentas tos por la negativa i tres pOT la afirmat'iva. 
por trabajos i suministros únicamente, sino a Else[¡orCharme (Presidente).-Quedaacor
todas las cuentas pendientes. dado que el Senado no insiste en su anterior 

El señor Yáñez.-I las cuentas por trabajos acuerdo. 
i suministros ¿a cuánto ascienden? En discllsion la otra modificacion relativa 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- al artículo 4.0 
No se ha hechu la suma de ellas por sepa- El señor Gatica.-EI inciso último del ar
rado. • tículo 5.° del proyecto aprobado por el Sena

El señor Yáñez.-Por mi parte entendí gue do, dice como sigue: 
las cuentas por estos capítulos ascendian en «El saldo en descubierto de esta cuenta co
total a diez millones de pesos. rriente, comprendidos sus intereses, no podrá 

De todafl maneras, para no apartarnos de- exceder en lo sucesivo de los quince milloües 
masiado de las reglas constitucionales yo de pesos autorizados por la indica lei; el exce
opino en el sentido de que el pago de las so de dicha suma no afectará la responsabili· 
cuentas por viáticos i sueldos de empleados dad del Est9.do.» 
suplentes se autorica por medio de una lei se Yo entiendo que lo que se ha tenido en vista. 
parada. al consultar esta disposicion es que el Estado. 

_ Ir' 
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no pueda en ningun casb jirar en su cuenta co- Sin embargo, en la primera ocasion en que 
rriente en el Banco de Chile por una suma vino el señor Ferral'i-persona a quien acordó 
mayor de quince millones de pesos, i de la oir la Comision-me dió algunos informes que 
disposicion que se ha aprobado se deduce que serán útiles pllra la discusion de este proyecto 
podria jirar en descubierto por otros quince i que yo podría dar en el momento oportuno. 
millones de pesos, puesto que dice que el Desde luego, puedo avanzar qua el señor 
saldo en descubierto de la cuenta corriente, Ferrari estimaba que los proyectos que deben 
comprendidos sus intereses, no podrá exceder servir de base son en primer término, el que 
en Jo sucesivo de los quince millones de pesos establece un impuésto sobre el tonelaje, despa
autorizados por la leí número 2,612, de 10 de chado hace poco tiempo por la Cámarade Dipu o 

enero de 1912, de manera que S6 entiende tados, i en sAgundo lugar, el proyecto sobre 
que puede jirar por quince millones de pesos cabotaje, o sea el proyecto que entregará a la 
dentro de la cuenta corriente autorizada i por Marina Mercante Nacional el privilejio del 
otros quince millones en descubierto. comercio de cabotaje, despues de algunos 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- años. 
No fué! esa la mente del Senado. Sobre la otra idea principal, que se ha teni-

El señor Gatica. -Pero esto es lo que se do en consideracion al discutir estos proyeco 

deduce de la redaccion dada al artículo, i seria tos, o sea la formacion de UDa gran compañía 
conveniente modificar tambien el proyecto en nacional de vapores, no se ha dado todavía 
esta parte. ningun paso, i probablemente no se podrá 

l!;! señor Claro Solar.-Ya no se puede. avanzar mas en esto, sino una vez que el Con-
El señor Gatica.-tI como acaba de acep-¡ greso despache un proyecto que permita la 

tar~e la sustitucion de unas palabras por formacion de una Compañía de esta clase. 
otras? De manera que, en resúmen, de los diez u 

El señor Yáñez.- Se entiende que se trata once proyActos pendientes en la Mesa del Se-
del saldo deudor. nado sobre este particular, me permito seña-

El señor Claro Solar.-Por lo demas, que- lar a la cOllsideracion del Honorable Senado 
dó perfectamente en claro que el saldo de la tres de ellos: el que establece una contribucion 
cuenta no podria exceder en ningun caso de la sobre el tonelaje, el que entrega el cabotaje a 
suma de quince millones de pesos. la Marina Mercante Nacional despues de cier-

El señor Charme (Presidente).- Si no se to tiempo, i finalmente podría acojer el Sanado 
pide votacion, sobre la segunda modificacion, alguno de los proyectos venidos de la Cáma
se declarará que el Senado no insiste en esta ra de Diputados que dé facilidades para la 
modificacion. formacion de una compañía de navegacion 

Acordado. nacional. 
El señor Yáñez.- Habria deseado que pa

Marina .Mercante Nacional ra iniciar el debate del proyecto sobre protec
cíon a la Marina Mercante Nacional hubiera 

El señor Oharme (Presidente).-Oorrespon- venido a la sesion el honorable Minist!'o de 
de trata l' del proyecto sobre Marina Mercante Relaciones E8teriores'gue, segun me lo habia 
Nacional. - manifestado, tenia datos mui interesantes que 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-- podia suministrar al Senado. 
El dia en que los honorables Senadores se Creo que el señor Ministro vinO un dia en 
constituyeron en comité, se convino en oir la que no hubo sesíon, de tal manera que no ha 

. opinion de personas versadas en la materia sido posible tomar conocimi.ento exacto de 
pero. por diversas circunstancias, no tuvo lu- estos antecedentes. Penden de la considera
gar la reunion que debió celebrarse por aque cion del Senado dos proyectos despachados 
nas personas. El jerente de la Compañía Sud- por la otra Cámara, uno de contribucion sobre 
Americana de Vapores quedó de volver a otra el tonelaje i otro sobreformacion deuna socie
reunion; pero vino el rumor de crisis ruiniste- dad en ciertas condiciones, en el cual no sé si 
rial de aquel entónces i el senor jerente de la está comprendida la idea de reservar para la 
Compañía estimó que iba a perder su viaje, Marina Mercante Nacional el comercio de ca
pOI cuyo motivo no vino. De manera que los botaje en nuestras costas. 
señores Senadores no pudieren avanzar en su Estos son en realidad dos proyectos que 
trabajo. corresponden a tres ideas distintas i me pare-

En esas condiciones ha quedado este ne- ce que debiéramos empezar por alguno, por
gocio hasta hoí dia, en que se pone en discu- que esto es un problema complejo que no se 
sion. resolverá por medio de un solo proyecto de 
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lei, sino por un conjun;' o de disposiciones que que pflga~ la misma contribucion en ménos 
formen nuestra Mari a Mercante Nacional. viaje!;!. De modo que, indirectall'ente resulta 
Esta es la oportunidad de tratar de estas ma- un beneficio pdfa la marina mercante nacio
terias ya que se hace sentir mas que nunca la nal. Esta ventaja, unida a las medidas enca
falta de barcos para nuestro comercio, i es éste minadas a lomentar la construccion de naves 
uno de los problemas que mas ha preocupado en el pais, constituye la primera base de nues
al pais. Esta verdadera crisis de fletes ha tra futura marina. 
creado en nuestra costa un interes nacional, i ApartA de esto, t,bastaria que dictáramos 
el pais ha contestado con un gran esfuerzo esta lei para que la marina nacional se consi· 
que es mui importante aprovechar. i que será deran< protejida~ Nó. Se me ocurre que otra 
la base de nuestra Marina Mercan.te Nacional de las leyes que debe dictarse ha de ser para 
futura. Todas las personas que han logrado crear un organismo encargado de protejer la 
crearse un neg!>cio lucrativo en los trasportes marina, es decir, algo como lo que existe res·, 
marítimos, tienen interes en continuar. r'e pecto de la marina de guerra, pero en otra 
modo que, aun cuando la situacion de la gue- forma. 
rra europea hace en estremo difícil la forma· Sabe el Honorable Senado que respecto de 
cion de una Marina Mercante Nacional, crea, la marina de guerra existe un Consejo Naval, 
no obstante, una oportunidad feliz para des- i que existen capitanías de puerto encargadas 
pachar algun proyecto de lei en este sentido. de todo lo relacionado con esa marina. La 

Digo que este es un problema complejo, en marina mercant'3 necesita tambien de un 01'

que es menester ir por partes i no contentarse ganisHio de esa clase: que a lo ménos en los 
con medidas aisladas, a lo que desgraciada. puertos principales haya persenas que respon
mente somos aficionados en Ohile; es necesario dan ante una direccion comun i que estén en
proceder dentro de un gran plan de Gobierno, cargadas de protejer a las naves, de darles 
en que se vayan creando i desarrollando estos todas las facilidades uecesarias, de suminis
intereses. A. mi juicio, lo primero que hai que trarles todos los datos que les son inclispen
hacer es despachar el proyecto de lei sobre el sables. Habria que establecer, si fuera posible, 
tonelaje. La idea de crear una gran compaflía la indica{~ion del ti~mpo en este servicio. Esto 
nacional en la cual entrara el Fisco con un I parece algo raro; pero no hai pais del mundo 
capital considerable, para poder tener naves en que la indicacion del tiempo tenga utilidad 
que abastecieran nuestro comercio, la con si- mas práctica que en Chile. Actualmente el 
dero remota. Talvez esto era probable ántes tiempo puede predecirse con una precision 
de la guerra, cuando nuestra marina tenia una basta.nte grande, i alo ménos con tres dias de 
situacion crítica por la gran competencia de anticipacion, Pues bien, a lo largo de nuestro 
las naves estranjeras. Pero, hoi que estas como costa no hai ninguna distancia de puerto a 
pañías hacen un gran negocío, es indudable puerto que sea superior a dos dias; de tal ma
que van a preferir manteverse independientes nera que la oficina de prevision del tiempo 
ántes que somaters'3 al control del Fisco, en podria fácilmente asegurar la navegacion fln 
un pais como el nucstro que no tiene hábitos condiciones de poder anunciar el tiempo que 
comerciales. va a tener una nave desde el momento que 

Por este motivo digo que esta idea, sin aban- sale del puerto hasta que arriba al lugar de 
donarse, debemos considerarla como de se· su destino. Oon esto no solo se facilita la na
gundo término, porque no es realizable con vegacion, sino que se da facilidad a los tras
facilidad. portes, lo que es indispensable tratándose dtl 

En cambio la contribucion de tonelaje es los pasajeros i aun de la carga. 
una idea feliz, que tiende a fomentar la mari- A esto se puede agregar un conjunto de 
na mercante nacional. En efecto, segun este medidas tales como las relativas a diques, su
proyecto se impone una contribueion por to- ministro de carbon, contratacion del personal, 
nelaje a todas las naves nacl0nales i estranjeras comunicaciones telegráficas, etc., i a todo lo 
que comercien en nuestros paertos. Natural- que una nave necesita cuando llega a un 
mente, a primera vista parece que esta con· puerto para poder descargar i salir con ra
tribucion que grava a todas las naves segun pidez. 
su tonelaje fuera da índole jeneral; pero, en Va a ver el Honorable Senado si tiene im
la práctica va a resultar que las naves chilenas porta.ncia este punto. 
que hacen viajes c?ntinuos en I1uestra costa He oido d~cir qu~ con motivo .de las gran
i tocan con frecuenCIa en los puertos van a pa- des esplotaclOnes mlDeras que hru en el norte 
gar una vez la contribucion, miéntras que las de la República se están formando nuevas 
naves estranjeras que vienen cada mes, tienen compañías con el objeto de llevar los metales. 

\ 
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Pues bien, estas naves van a venir de vacío, est' a merced del capital estranjero en esta 
es decir, sin mas carga que el lastre de agua materia, a tal punto que bastaria que se for
para asegurar la estabilidad de la nave; no mara una gran compañía de navegacion ~s
va a convenirles traer mercaderías al pais, tranjera. norte.americana, por ejemplo, que 
porque entónces les seria indispensable per- bajara artificialmente los fletes, para matar 
der un tiemp0 considerable en estadía en los toda nuestra marina mercante i para dejar, 
puertos haciendo la descarga i tomando todas por consiguiente, a nuestro pais en condicio
aquellas medidas que se necesitan para que nes de una factoría estranjera. 
una nave se pueda ponel· en condiciones de Otra m",dida de gran importancia. para el 
cargar i zarpar. desarrollo de nuestra marina que seria útil 

Miéntras tanto, si la marina mercante tll- tambien contemplar en la leí, seria la de esta
viera siquiera en lús puertos principales ofi· blecer ciertas rebajas en los derechos de adua
cinas dependientes de una direccion central na par?, las mercaderías que vinieran al pais 
i encargada de dar todas estas facilidades a las en naves chilenas, porque no debemos conten
naves en las mismas condi~iones que para la tarnos con reservar la navegacion de cabotaje a 
marina de guerra, es indudable que la marina la Marina Mercante Nacional. El interes naeio
mercante tendria un elemento de proteccion nal está en fomentar lo que se podria llamar la 
tanto mayor cuanto que no tienen nuestros navegacion de ida i vuelta, es decir, los viajes 
puertos muelles de atraque ni elementos que de las naves que lleven productos del pais al 
permitan facilitar las operaciones de carga i estranjero i que vuelvan trayendo mercade., 
descarga. rías estranjeras, lo que tiene una gran impo!-

Ademas de esto, podrian tomarse todavía tancia puesto que es el verdadero intercambIO 
otras medidas de gran importancia i que seria comercial. A este respecto voi a permitirn:te 
mui útil establecer por medio de uua lei. Una da!" algunos datos que me proponía dar en 
de ellas es la relativa al seguro e hipoteca estenso en ocasion anterior, cuando creí que se 
de las naves. Saben mis honorables colegas iba a tratar esta misma materia. 
que, segun nuestra lejislacion, como la de Antes de la guerra europea, es decir en 1913 
todos los paises civilizados, la hipoteca es un i 1912, el monto total de nuestro comercio in
gravámen real que solo puede imponerse so- ternacional podia estimarse en cincuenta mi
bre la propiedad raiz, i por amplitud la lei ha llones de libras esterlinas al año, i el costo de 
establecido esta misma facilidad respecto de los fletes marítimos podia avaluarse en cinco 
las naves. De manera que legalmente existe millones de libras. Plles bien, en la época en 
la faeultad de hipotecar una nave en las mis- que la Compafiía Sud-AmeIicana de Vapores 
mas condiciones que una propiedad raíz. Pues no hacia el comercio marítimo sino haRta los 
bien, éste es un precepto legal simplemente puertos peruanos o hasta Guayaquil, solo que· 
teórico, porque en realidad nadie hipoteca una daba en manos del capital chileno el valor del 
nave entre nosotros porque eilte crédito no se flete del azúcar traido del Perú para las refi· 

'ha establecido en nuestro pais en forma de nerías nacionales, que ascendía a veinte mil 
que sea una verdadera garantía para el acree· libras aproximadamente. De modo que en 
doro N osotros debemos entónces hacer respec· afio s normales el pais pagaba cinco millones 
to de la Marina Mercante Nacional lo mismo de libras por concepto de fletes marítimos, i el 
que se hizo en el año 55 respecto de la pro- capital nacional solo percibia una utilidad de 
piedad territorial, i establecer una caja de cré· veinte mil libras. El Sellado comprende lo 
dito hipotecario marítimo que dé al armador que esto significa para nuestro cambio inter
chileno un título de crédito con el objeto de nacional, para nuestro comercio, para nuestra 
poder aumentar sus capitales a fin de aumen- agricultura i nuestra riqueza. 
tal' el número de sus naves mercantes. : Por eso creo que tendria gran importancia 

Esto, que a primera vista pudiera parecer para el efecto de desarrollar nuestra marina 
una empresa aventurada, no lo es si se esta· mercante nacional el establecimie!lto de un de· 
blece sobre la base del seguro de las mismas recho diferencial de aduanas para las merca
naves, seguro que la misma institucion podria derÍas que vinieran al pais en naves naciona
tambien contratar, iniciando así la. nacionali· lés que hubieran llevado nnestros productos 
zacion de los seguros. al estranjero. 

De esta manera salvaríamos uno de los El señor Claro Solar.-Pero nada mas que 
grandes inconvenientes con que tropie~ en para las naves chilenas. 
el pais la formacion de la Marina Mercante El señor Yáñez.-Exacto; porque para no· 
Nacionftl, que es la falta de capitales naciona- sotroa el interes está en que la marina mercan
les, pues el pais carece de ellos i por lo tanto te nacional sea formada por capital chileno; no 
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está en que nuestra bandera flamee en el palo Pero aparte de esto hai tam bien otros pun
mayor de las naves que cruzan por nuestros tos de vista de que es necesario ocuparnos, 
mares, porque eso no nos proporcionaria otra como el establecimiento de puertos, no solo 
cosa que un placer vano i efímero. para facilitar el comercio marítimo, sino tam-

Yo atribuyo a esto tanto mas importancia, bien para tener puertos de suministros para 
cuanto que, a mi juicio, la apertura del Canal las naves. A este respecto tomo en cuenta la 
de Panamá ha creado una situacion nueva, necesidad de convertir a Arica en una gran 
enteramente distinta de la que existia, situa· factoria marítima, Es necesario tener en Arica 
cion que no hemos apreciado todavía en todos un gran depósito de carbon i de todo lo que 
sus efectos, o mejor dicho, que no hemos sen- necesite la marina mercante en sus viajes. 
tido en toda su gravedad, por la guerra euro- El enorme desarrollo que tomará la navega
pea primAro, i la crÍsis mundial des pues. Si no cion por el Pacífico hará fácil el recalamiento 
hubiera sido por estas circunstancias, ya ha de los buques en Arica i de ahí la convenÍen
bríamos tenido nuestras costas inundadas por cía de tener en ese puerto todo lo que necesi
naves estranjeras i se habría hecho imposible te la marina mercante para su aprovisiona
la creacion de nuestra marina mercante nacio- miento. 
nal, porque se habrian arraigado aquí intere Las tablas de distancias He han alterado com
ses que [JO habríamos podido derribar porque pletamente con la apertura del Canal de Pa
servian intereses creados al amparo de nuestras namá i toda la navegacion tendrá que tOlliar 
leyes i nuestra Oonstitucion. la via mas corta. Pues bien, los norte-ameri-

Por consiguiente, considero que este es el canos, previendo esta situacion, han estableci
problema mas urjente, grave i premioso que do en el puerto de entrada del Canal de Pa
puede presentarse a la consideracion del Sena- namá enormes depósitos de carbon i dFJ otros 
do, i que es necesario abarcarlo en túdo l:!U con- artículos a fin de facilitar el comercio i la na
junto sin pérdida de tiempo. vegacioD por el Canal. Nosotros que tene-

Decia hace un momento qut'l la apertura mos una enorme estension de costasin rivales 
del Oanal de Panamá va a traer lIn cambio deberíamos aprovechar esta circunstaucia. 
completo de nuestra sítuacion internacional. Basta mirar un mapa para ver que en el Pa-

lI.ecesitamos mantener nuestra supremacía cífico no tendríamos rival si supiéramos ma· 
naval en el Pacífico, no solo bajo el punto de nejarnos con una mediana prevision. 
vista militar, que alIado de la supremacía co- Colombia i Bolivia no tienen puertos de 
mercial suele tener una importancia secundaria, comercio, el Ecuador tiene puertos, pero car,e· 
sino tambien bajo el punto de vista comercial. ce de capitales; el Perú que es el único pais 
La gran política mundial, desde hace muchos que tiene puertos i capitales puede competir 
años, está por esa política de comercio que sig- con nosotros, pero es fácil llegar a un acuerdo, 
nifica engrandecimiento i riqueza de un pais. porque el predominio de Chile en la costa del 

Pues bien, el Pacífico es para nosotros la Pacífico es una cosa que salta a la vista; de 
calle en que vivimos i si esta calle la abando- manera que basta que se hagan tratados de 
namos al capital estranjero es lo mismo que si comercio i navegacion que fomenten el desa
quedáramos encerrados i con una guardia a la rrollo deI'comercio marítimo para tener la segu
puerta. ridad de que el capital estranjero llegaria a' 

Yo no quiero prolongar este debate. SolJre una plaza ya tomada por capitales chilenos. 
esta materia podria hablarse con mucha esten- Repito que no deseo alargar este debate, 
sion, puesto que hai muchos puntos de vista sino manifestar la conveniencia que hai en 
interesantes i que se relacionan con nuestra empezar por algo, siguiendo un plan que nos 
política internacional .iene~al. Por eso habria dé la solucion completa de todos los probleo 

querido que el señor Ministro de Relaciones mas i la seguridad de que las leyes que se 
hubiese terciado en este debate, ya que alIado dicten tengan un resultado práctico. 
de este problema que se refiere a las naves, hai El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
tambien un conjunto de problemas interna- Debo dar en, primer lugar, una esplicacion al 
cionales, entre los cualea voi a citar los trata- Honorable Senado por la inasistencia del se-

. dos de comercio. ' ñor Ministro de Relaciones Esteriores. El señor 
Nosctros necesitamos a toda costa, con la Ministro vino en di as pasados, con el objeto 

mayor urjencia, tener tratados de comercio en de dar las esplicaciones que el honorable Se
el Pacífico. nador por Valdivia habia solicitado sobre la 

Mas lJ.ue cualquier otro comercio el que no- cuestion de fletes, que tiene una relacion es
sotros debemos tratar de tomar es el comercio trecha con el asunto en discusion; pero ese dja 
del Pacífico. no hubo sesion. Hoi p¿lllsaba venir, pero me , 
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ha avisado que se encuentra enfermo, i no ha histórico. Allá por el año 83 se dictó una lei 
asistido a su despacho. De manera que, por reformatoria de la lei de aduanas. En aque
esta circunstancia, no l1,e pueden tener estos Ha época rejia la lei de 1865, que establecia 
datos, que tampoco los puedo dar yo porque los derechos de faros i tonelaje, i a esta leí se 
no los conozco, ya que estos asuntos han sido le agregó un artículo que decia: «Los buques 
siempre manejados por el señor Ministro de de bandera nacional quedan ~ximidús del 
Relaciones Estel'iores. pagu de derechos de faros i tonelaj~». Se cre-

Por lo que respe.;ta a las observaciones de yó que con esto se daba UD gran paso para na
carácter jeneral que acaba de hacer el hono cionalizar nuestra marina de cabotaje, idea en 
rabIe Senador por Valdivia. coincido con Su la cual concurro con la opinion del honorable 
Señoría en la opinion de que seria conveniente Senador por Valdivia; pero, resultó lo siguien
abarcar otros problemas distintos de los con- te: los buques estranjeros, tanto franceses 
sultados en los diversos proyectos despacha- como ingleses i alemanes. a los cuales se les 
dos por la Cámara de Diputados i los que habia cobrado como de costumbre el derecho 
están en la Mesa dei Honorable Senado. Pe:o, por farm¡ i tonelaje, vinieron en seguida a pe
para eso seria menester nombrar alguna Comi- dir la exeneion de esos derechos, invocando 
sion, que estudiara los proyectos pendientes i la cláusula del re~pectivo tratado, en que se 
los completara con estas nuevas ideas que ha establecia que las naves francesas, inglesas o 
propuesto el honorable Senador, i que son :nui alemanas, no podian estar sujetas, en los puer
interesantes, como, por ej"I:Llplo. la creaeion tos chilenos, a mayores derechos que a los que 
de la. Caja de Crédito Naval para la hipoteca- estaban f'Iujetos los buqlles de bandera nacio
cion de las naves, cuya reglamentacion seria nal. De esta manera hubo que devolverles lo 
delicada i requeriria un estudio detenido en que habian pagado, i la leí quedó en el papel. 
Comisiono No creo que el. Senado pudiera ha- Como acabo de oir al señor Ministro que 
cer en.Ia Sala ese trab.a~o. Otro tanto pasa uno de los propósitos que se persigue es na
con la lde,a de crear deposItos o almacenes para cionalizar el cubcltaje, propósito tan laudab~f) 
mercadenas, que ~agan de ~uestros puertos I como 10H demas que se han enunciado, valdrra 
verdader;s ('~ponos comerCIales... la pena estudiar el punto que indico. Si qUfl
. Todavla,' el h~norable Senador mdlCaba otra remos volver al año 1600, en que Oromwell 
Idea no menos m.teresan~e, la de acordar .una firmó el acta de navega(~ion, a la cnal debe ~a 
espeCIe de exen.clOn, eqU1vale~~e a una pnma, Inglaterra su grandeza marítima, no serla 
a l~s naves naclOlJ.~les que h~Cleran la: Impor- cuerdo proceder a la ¡ijera, de tal manera que 
taclOn ~e m.ercadenas al pals. Tam~len. esta nos encontráramos despues con que habíamos 
es un~ Idea mte:~sante! que no nece~ltana un dictado una lei que tenia disposiciones contra
estudlO de Comlslon, smo que bastarm qu~ se rias a los tratados internacionales vijentes. 
consultara en alguno de los proyectos pendwll E - lb' - (1\1" t d lIt . )_ 
tes. Esta i¡Jea tiene la ventaja de que es seu- 1 senor anez.LV mIS ro e n erlOr : 

'H . f' '1 d lt 1 t l' Pero no en euanto a la reserva del cabotaje a 
Cl ~ l aCl e consu ar ~n e proyec ~o.en GlS- la marina mercante nacional. 
CUSlOn. Pero, las otras Ideas requennan, sm E t d t' d e 'I'gll"r i lo . d 1 1 .' d 1"" I no o caso no es a e mas av l ", 
UU a a gUllU, a reVlSlOll e una vomlSlon oel,' . . 
Senado; habria que revisar loe: respectivos hare con el mayor g':ls~o, el dato qu;e mdlCa 
proyectos, e indicar cuáles deberían ser des- Su Señ?ría; per? r.ntJC1po qu~ n~ ha! nmgun 
pachados. tratado 1.nternaClonal que .nos ImpIda res~rvar 

Someto estas observaciones al Honorablt >\ la manna mercante nacIOnal el comermo de 
Senado para que tOme el acuerdo que crea cabotaje. 
mas conveniente, ya sea entrar a la discusion El señor Varas.-Me permito disentir de la 
lisa i llana del proyecto pendiente, o bien, opinion del señor Ministro. Estoi cierto de que 
nombrar una Oomision que revise los proyec- hai tratados internacionales en virtud de los 
tos i consulte las ideas que ha. propuesto el cuales no podemos reservar el comercio de ?Q-. 
honorable Senador por Valdivia: botaje a nuestra marina mercante, i lo Ú~ICO 

El señor Varas.-Voi a rogar al señor Mi- que ignoro es si esos tratados están hoi vlJen
nistro del Interior que pida en el Ministerio de tes o nó. Hecuerdo que el año 95 fueron de
Relaciones Esteriores una minuta de los trata- sahuciados los tratados de comercio que ha
dos internacionales vijentes, i de las cláusulas bíainos celebrado con Inglaterra i Alemania, 
que esos tratados contengan con relacion a la pero quedó convenido que se considerarian vi:
equivalencia de los derechos de las naves chi- jentes miéntl"as se reemplazaban por otros. SI 
lenas i estranjeras en nuestros puertos. estos tratados nos imponen limitaciones para. 

Hago esta peticion recordando un hecho casi reservar el comercio de cabotaje a nuestra ma-
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'rina mercante, bueno seria tenerlos a la vista tos i las ideás q'lé he manifestado, pero s:n 
al resolver el puuto. que esto importe postergar indefinidamente la 

El señor Yáñez.-Entiendo que el año ~5 se consideracion de este asunto. POL' lo mismo 
inició una polftica de reaccion en contra de los que el negocio es complejo i que hai diversos 
tratados de comercio que contenian la cláusula proyectos e ideas f'n estudio, deb("mos entrar 
de la nacion mas favorecida, con ~l objeto de de lleno a estudiarlos. i estoi cierto de que, 
crear intereses de esta misma naturaleza solo una vez que entremos a tratar el problema, se 
"Con las naciones sud-americanas. N () sé si al- avivará en todos el deseo de adelantar el es
gun tratado celebrado COI!. alguna de las na- tudio hasta resolver totalmente la cuestiono 
ciones sud-americanas haya recibido la apro- Miéntras tanto, si pretendemos entrar a tra
bacion lejislativa; creo que no pasan de ser tarlo en conjunto no lo abordaremos nunca i 
'simples proyectos; pero en todo caso, el señor estaretr.'os siempre postergándolo indefinida
Ministro de Relaciones Esteriores podrá dar mente. 
informaciones so br& estos puotos, que'son pun- El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
tos de hecho. Por mi parte no habia comprendido bien el 

La afirmacion que ha hecho fll honorable Se- alcance de las palabras del honorable Senador 
nador por Val paraiso respecto de que algunos por Valdivia, puesto que creia que Su Señoría 
tratados celebrados con naciones europeas i deseaba abordar de una Vf'Z la consideracion 
en vijencia en el dia de hoi, nos impedirian re- de este problema en toda su amplitud. Por lo ' 
servar el comercio de cabotaja a la marina ménos, creo haber oido a Su Señoría decir 
mercante nacional, no debe ser exacta, porque que convenia tratarlo en conjunto, i eso me 
:seria mui estraño que el pll.is se hubiera COlD- hizo pensar que Su Señoría no de'leaba que 
prometido por medio de un tratado interna- se discutiera aisladamente uno solo de los 
cional a no reservar el comercio de cabotaje proyectos que penden de la consideracion. del 
-en favor de su propia marina mercante. Me Senado. Pero, por lo que acaba de dpelr el 
parece que esa cláusula, en 'caso de existit" se honorable Senador, veo que estamos perfecta
referiria a las contribuciones, es decir, a que mente de acuerdo respecto de la idea de en
la exencion del pago de contribueiones de qu.e vial' a OClmision este negocio, sin perjuicio de 
pudiera hacerse objeto a la marina mércaute entrar inmediatamente a discutir alguno de 
nacional se hiciera estensiva a la marina de los proyectos pendientes, el que se considere 
otra nacion contratante. mas urjente i práctico. 

El señor Varas.-No podria precisar mis re- El señor Claro Solar.-Por mi parte parti
-cuerdos, pero Í(:,ngo idea de que hai tratados cipo de las ideas que ha manifestado el hono
internacionales en virtud de los cuales la ban- rabIe Senador por Valdivia. Este problema 
dera del otro pais contratante) que no recuel'-' abarca muchos puntos que es útil e interesan
do si es Inglaterra, Alemania o Francia, go- te discutir, porque es indispensable dictar una 
.zaria en todo caso de los mismos privilejios lejislacion completa para llegar a tener alguna 
que la bandera nacional. vez una verdadera marina mercante lla<:lional. 

El señor Yáñez.-Deseo decir algunas pala- Pero es evidente que, si pretendemos abarcar 
bras respecto de una opinion ospresada por todos los pnntos de que consta el problema, 
-el selior Ministro del Interior. no haremos absolutamente nada, i por tener lo 

Acepto con gusto la idea que ha propuesto mejor no tendremos lo bueno. Lo bueno por 
Su Señoría de encargar a nIla Oomision el es- el momento es dictar la lei que venga a esta
tudio de todos los proyectos pendientes sobre blecer una situacion que permita desarrollar 
esta materia, siempre que ello no signifique la marina mercante. Esa lei yo la veo en 
postergar indefinidamente su resolucion, co- el proyecto de contribucion de tonelaje des
mo ya ha ocurrido en otros casos. Porque ha pachado últimamente por la Oámara de Dipu
sucedido que este negocio se encuentra pen- tados, i que yo propondria que se tomara como 
diente entre nosotros desde hace muchos años, base de la discusion. 
,debido a que ha. existido en el Senado una es- Hespecto de la proteccion a la marina mer
pecie de temor instintivo de dictar una lei in- cante, hai una serie de proyel\tos. Uno de 
consult t atendida la gravedad i complejidad ellos, despachado por la Cámara de Diputa
del problema; pero ya no es posibl€' contipuar dos el año 1898 i que ha servido de base a 
por mas tiempo en esta situacion i creo qUE: una serie de contra-proyectos, toe parece que 
-debemos comenzar por algo i discutir alguno no podría tener hoi el alcance i utilidad que 
-de lo:;; proy'3ctos, que seguramente dará lugar habria tenido en esa fecha para la iormaoion 
.fI, debate, i entre tanto, la Oomiaion que se de nuestra marina mercante. En la situacion 
nombrara podria estudiar los demas proyec- actual, que no permite adquirir buques, va a 
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ser difícil tener de esa manera la marina Insinúo esta idea por si ella mereciera la.. 
mercante; pero, miént,ras tanto, convendria aceptacion del Senado. 
dictar una leique nOlil permitiera estar prepara- El señor Besa.-Re oido con mucho agrado 
dos para la situacion que ha de venir. Por- la primera de las ideas manifestadas por el 
que, normalizada la situacion del comercio honorable Senador por Valdivia, al referirse 
por la apertura del itsmo de Panamá, el resul- Su Señoría a la industria antigua que existe 
tado práctico va a ser la absorcion de nues· en el pais de la construccion de naves. 
tros fletes por la industria yanqui. Me pare- Yo creo que esta es una idea. que debiéra
ce que las Compañías Norte-Amóricanas ven- mos acojer i desarrollar i tiue debéria ser es
drán en forma tal, que, si no nos apuramos o tudiada aun en el caso de que no se dictaran 
no estamos en situacion de tomar en gran leyes 1e proteccion. 
parte el negocio en Chile, van a absorver por Re oido decir que en Valdivia se pueden 
completo los fletes, lo que seria una amenaza construir naves hasta de mil toneladas i que 
para una industria naciente en nuestro país. otro tanto ocurre en Constitucion. 
Por lo tanto es este el problema maR vasto. de Ent6uces &por qué no agregamós esta idea 
los que exijirá el estudio de esa comisiono al proyecto de con~ribucion sobre el tonelaje'? 

En el comité celebrado en diaEo pasados se El señor Yáñez.-Yo tengo al respecto un 
viú b ne"esiJau Je pOllel~e al ha01a eUll pa- proyecto, que puedo presental' a la Comi
sonas que estén en situacion de poder orga- sion. 
nizar. allegando los elementos existentes, una El señor Besa.-Yo soi amigo de las cosas 
compañía nacional en que tuviera participa- prácticas, que den resultados inmediatos, i esa 
cion el Fisco i a la cual pudiera concurrir es una idea que podria dar resultados este 
todo capital chileno por insignificante que mismo año. 
fuera. Pero para llegar a ese resultado se ne- He oido decir que ya se ha iniciado la for
cesita tiempo. Este estudio podrá continuarlo macion de empresas para la construccion 
la Comision i, al mismo tiempo, tratar el pro· de naves por los armadores del SUf. 

yecto sobre caja de crédito naval i sobre al· Roi dia cualquier idea sobro organizacion de
gUllos otros tópicos de los indicados por el compañías de navegacion tiene que ser pos
seii.or Senador por V'aldivia. tergada para su ejecllcion. El precio de la to-

Por eso propondria al Honorable Senado nelada de rejistro está hoi dia ca!-li al triple de 
que ahora entráramos a la discusion del pro- lo que yalía al comienzo de la guerra, en que 
yecto sobre impuesto al tonelaje i que, en se- se la estimaba en diez libras esterlinas. Roi 
guida, esperáramos elinforme que h&brá de ser dia, no se podria adquirir, ni siquiera naves 
con oportunidad debida, de la Comision espe- viejas por ese precio. De modo que la ad
cial que se designe, para estudiar los demas quisicion de naves actualmente es imposible. 
proyectos. Actualmente una nave en un solo viaje, paga 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- la mitad de su valor i en algunos casos su 
S<;;l'la I:OH\'ellio;íut0 H\JmOral' uo;íi:ide luego eslt costo totltl. .Por lo tauto, i:ierja una locura pre
Comisiono tender comprar vapores, i no hai tampoco. 

El señor Claro Solar.-Inmediatamente,se- quién venda. 
ñor Ministre'. Pero, debemos principiar por algo. -

Por eso hago indicacion para que se tome Yo invito al honorable Senador por Valdi
como base de discusion el proyecto que esta- via, que es tan laborioso, que ha demostrado. 
blece una contribucion sobr~ el tonelaje, i para siempre gran constancia e intelijencia en servir 
que se nombre UDa Uomision que estudie los los intereses jenerales del pais en los proyec
demas proyectos referentes a la marina mel'- tos que ha ~ometido a la aprobacion del Se
cante. nado, constancia que yo aplaudo con slllceri-

El señor Feliú.-Aceptando las ideas es- di1d, invito, digo, a Su !::leñoría 'a que deEl
puestas por los honorahles SenaJores por Val- glose del conjunto la Idea que he enunciado a 
divia i Aconcagua, me at,reveria a insinuar que fin que haga camino mas rápido. 
la Comision qne se nombrara fuera numerosa, El señor Yáñez.-~ ece:;,ito ante todo mani~ 
de diez u once miembros, a fin de que se pu· festar mis agradecimientos al señor Senador 
diera dividir en sub-comisiones que es~udiaran por Maule IJor la benevolencia de las espre
los diversos puntos a que se ha referido el ho- siolles que ha empleado respecto del que ha. 
norable Senador por Vaidivia. De esa manera bia i fIue considero inmerecidas. 
habrá mas facilidad para abarcar el estudio de Pero, debo agregar que tengo redactado 
los diversos problemas que se han seña- un proyecto para coo()eder pIÍmas por la 
lado. construccion de naves. :Me parece que esta. 
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idea puede ser considerada en un plan de nuaba la conveniencia de nombrar una Comi
Gobierno i que deberá servir de base a la fol" sion numerosa a fin de que se dividiera en va· 
macion de la marina mercante. Pero, este no rias sub·comisiones para estudiar los diversos 
-es un proyecto aprobado por la Cámara de proyectos pendientes; pero bien sabe el Sena
Diputados, de manera que podria ser materia do que estas comisiolles numerosas no dan 
de un estudio dé la Comision ti. que se re feria resultados en la práctica por la dificultad que 
el señor Ministro. hai para reunirlal1 i porque algunos de sus 

Miéntras tanto, tenemos un proyecto sobre miembros se atienen a que los dema.s habrán 
{lontribucion de tonelaje despachado por la de concurrir a las reuniones, i en realidad no 
Cámara de Diputados. concurre nadie. Lo mejor seria nombrar una 

Lo que deseo es que no se abandone esta comision de tres miembros solamente i deiar 
materia, es decir, que no se considere termi- en tabla, entre tanto, el proyecto sobre con· 
nado el trabajo lejislativo con el despacho de tribucion de tonelaje. 
un proyecto, sino que se siga trabajando, aun· El señor Charme (Presidente).- Par e e e 
que sea durante un largo período, i segun el que hai acuerdo respecto de la idea de nom
tiempo de que pueda disponerse. Así se po- brar una Comision especial a fin de que el'ltu
dria llegar a un plan que favoreciera erecti- die los diversos proyectos pendientes e infor· 
vaménte el desarrollo de la marina mercante me sobre ellos, i tomar desde lUAgo como base 
{lhilena. de diseusion el proyecto de la Cámara de Di-

El señor Escobar.-El movimiento marHi· putados sobre contríbucion de tonelaJe. 
mo existente en nuestras costas puede divi· Esta Comision constaria de cinco miembros, 
dirse en dos partes: el comercio de cabotaje i como las comisiones ordinarias. 
el comercio internacional. Propongo para que rormen parte de ella a 

A mi juicio, es del primero del que debe- los señores Yáñez, Claro, Aldunate, Besa i 
mos ocuparnos mas urjentemente, puesto que Feliú. 
con él se establece la comunicacion a lo largo El señor Yáñez.-Yo seria de opinion gue 
del pais, i se surte el estremo norte de la Re· se nombrara una Comision un poco mas nú
pública con los productos agrícolas i mallufac- merosa, porque encuentro razon en esto al 
tllra~os de la zona central. Por esto creo que honorable Senador por Concepcion, señor Fe
debemos discutir sin demora el proyecto de liú. Si la Comision que se trata de nombrar 
la Cámara de Diputados que establece una ruera a reunirse en un solo cuerpo ocurriria 
contribucion sobre el tonelaje, proyecto que seguramente 10 que prevé el hononble se· 
está perfectamente estudiado, i que se encua· ñor BÚl'gos; pero, si se acepta la idea insinua· 
-dra dentro de las ideas manifestadas por el da por el honorable señor Feliú, de que la Co
honorable Senador por Valdivia. misio n se divida en diversas sub·Comisiones, 

Segun este proyecto, se podria dedicar una a fin de estudiar los distintos proyectos peno 
parte del millon doscientos mil pesos oro, a dientes, convendria nombrar una comision de 
que mas o ménos ascenderia su producido, a siete miembros por lo ménos. En tal caso 
-establecer primas para la construccion do na· rogaria al señor Presidente se sirviera agre· 
ves nacionales, idea que patrocina el honora- gar a los señores Senadores que ha propuesto 
ble Sonador por Maule. a los honorables setlOres Escobar i Bruna, 

La parte destinada. a este objeto podria ser que tienen conocimientos prácticos i suma· 
de un veinte a treinta por ciento. mente útiles en esta materia, como lo mani-

En vista de estas consideraciones, apoyo en festar0n cuando nos reunimos en comité, 
todas sus partes las ideas de los honOlables pues contribuyeron a aclarar las ideas en 
Senadores que han hecho uso de la palabra. condiciones de facilitar el despacho del pro
Qreo que podria empezarse desde luego a dis- yecto. 
{lutir el proyecto de la otra Cámara, interca,' El señor Charme (Presidente). - Podria 
lando en él la idea que ha espresado el hono- agreogarse a los señores Senadores ya pro· 
rabIe Senador por Maule. puestos para que formen parte de la Comision 

El señor Búrgos.-Me parece que podria a los señores Bruna, Escobar i Salinas. 
quedar desdo luego en tabla el proyecto sobre El señor Yáñez.-Convendria agregar tam
contribucion de tonelaje, i nombrarse una Oo· bien al señor Alessandri. 
mision para que estudiara la cuestion en su El señor Alessandri (don Arturo).-Seria 
conj unto: de esta manera tendrían resultado preferible nombrar al señor V aras, que tiene 
práctico los buenos deseos manifestados por conocimientos' especiales sobre la materia i 
los honorables Senadores. que puede prestar un concurso eficaz. 

El honorable Senador pOI Concepcion insi· El señor Charme (Presidente).-Quedaria 
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formada entónces la Comision por los señores 
Yáñez, Claro, Aldunate, Besa, Feliú, Bruna, 
Escobar, Salinas i Varas. 

Queda designada esta Comisiono 

Contribucion sobre tonelaje 

de cabotaje quede reservado a la Marina Mer
cante Nacional, las tarifas de fletes que rijan 
en este comercio no podrán ser fijadas ni 
aumentadas sin autorizacion del Presidente 
de la República. En ningun caso podrán co
brarse por los armadores o propietarios de las 
naves que hagan el cabotaje, fletes superio-

El señor Charme (Presidente) .-En confor- res a los aprobados por el Presidente de la 
midad al acuerdo del Senado se va a dar lec- República en conformidad a este artículo. 
tura al proyecto sobrecontribucion de tonelaje. ..art. 5.° Quedan exentas de toda contribu

Se dió lectura. al oficio de la Cámara de Di- cion fiscal de haberes las embarcaciones o na
putados en que comunica que ha aprobado el ves nacionales que se dediquen al comercio 
siguiente proyecto de lei: marítimo, sus aparejos i accesorios i las insta-

«Artículo Le Se establece una contribucion laciones de carena de naves. 
que se llamará derecho de tonelaje i que gra- Tendrán igual exencion los astilleros nava
"ará a toda nave estranjera que trasporte car- les nacionales. 
ga entre los puertos de la República. Estas exenciones rejirán desde la fecha de 

Art. 2.· La contribucion será de dos pesos, la vijencia de esta lei hasta que quede reser
oro de dieciocho peniques, por cada tonelada vado esclusivamente a las naves nacionales el 
de rejistro que midan las naves, se pagará comercio de cabotaje. 
una sola vez al año'i en el primer puerto en Art. 6.0 Vencidos los diez primeros años 
que se inicie el cabotaje. de vijencia de esta lei, el cabotaje en las cos-

Art. 3.° No podrán las aduanas de la Repú. tas de la República quedará reservado esclu
blica conceder {JI permiso para cargar, a que sivamE:\nte a las naves nacionales. 
se refiere el artículo 205 del reglamento de Art. 7.° Con el producto de la contt-ibucion, 
este servieio, sin que previamente se l:aya a que se refiere el artículo 2.°, se formará un 
presentado por el cap ita n o por el consigna. fondo especial destinado al mejoramiento de 
tario de la nave una declaracion en que deje los pU{Jrtos marítimos o fluviales de eomercio 
constancia de su intencion de recibir o no i al fomento de la Marina Mercante Nacional 
carga destinada a otros puertos d{J la Hepú· en conformidad a la lei que se dicte sobre es
blica. En el primer caso, las aduanas harán tas materias. 
efectivo el cobro de la contribucion de tone- Art. 8.° La presente lei comenzará a rejir 
laje en con-formidad a lo dispuesto en el artí- dieciocho meses des pues de su publicacion en 
culo anterior. el Diario Oficial. Se autoriza al Presidente 

El capitan o consignatario de la nave que de la República para dictar dentro del Vla
reciba carga sin prestar previamente la decla- zo de un año los reglamentos necesarios para 
raeion a que se refiflre el inciso anterior, que su aplicaciom. 
haga el comercio de cabotaje sin haber cubier- El señor Charme (Presidente).-En tliscu
to la contl'ibucion o que pretenda eludir los síon jeneral el proyecto. 
efectos de esta leí, por medio de declaracio- Ofrezco la palabra. 
nes falsas, será penado con una multa equi- El señor Varas.-Tengo algunas observa
valente al doble de esta contribucion i la nave nes jenerales que hacer al proyecto i que po
quedará privada de efectuar el cabotaje du- dria repetirlas en la discusion particular, las 
rante un año. cuales se refieren a varios artículos. 

N o obstante, el cap ita n o consignatorio que Se establece aquí un: derecho solo para las 
hubiere manifestado su intencion de no tomar naves estranjeras. 
carga podrá, sin incurrir en la pena, prestar El señor ~áñez (Ministro del Interior).
una nueva declaracion si durante la perma- Esa observaclOn es materia de la discusion 
nencia de la nave en (JI puerto cambiare de particular. La discusion jeneral ya la hemos 
intencion. En este caso deberá pagar la con- hecho. En obsequio a la brevedad en el des
tribucion correspondiente en el acto de pre- pacho de esta lei, valdria mas aprobar desde 
sentar la declaracion rectificada. luego el proyecto en jeneral. 

Las gobernaciones o subdelegaciones man, .El señor Varas.-No hai incoveniente por 
timas exijirán la presentacion del certificado ml parte. 
de pago d{J esta contribucion al conceder «el El señor Charme (Presidente) .-Cerrado el 
zarpe .. a las naves que admitau carga con des- debate. 
tino a otros puertos de la República. Si no hubiera oposicion se daria por apro-

Art. 4.° Desde la fecha en que el comercio bado en jeneral el proyecto. 
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Aprobado. El señor Cbarme (Presidente) .-Quedará la. 
Si no hai inconveniente pasanamos a la dis- discusion particular del proyecto para la se-

cuaion particular. sion de mañana. 
El señor Gatica.-Podríamos dejar la dis- Se levanta la sesion. 

cusion particular para la sesion de mañana. Se levantó la sesion. 


